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Al margen superior izquierdo un escudo del estado de Morelos que dice: ñTIERRA 
Y LIBERTADò. LA TIERRA VOLVERĆ A QUIENES LA TRABAJAN CON SUS 
MANOS.- y un logotipo que dice: MORELOS.- LA TIERRA QUE NOS UNE.- 
GOBIERNO DEL ESTADO 2024-2030. 
 
MARGARITA GONZÁLEZ SARAVIA CALDERÓN, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS A SUS 
HABITANTES SABED:  
 
La Quincuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Morelos, en ejercicio de la facultad que le otorga la fracción II del artículo 40 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, aprobó al tenor 
de lo siguiente: 
 
Los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública del 
Congreso del Estado de Morelos presentaron a consideración del Pleno, el 
dictamen con proyecto POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL 1 
DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, en los siguientes términos:  
 
ñI.- DEL PROCESO LEGISLATIVO  
 
Con fecha 01 de octubre de 2025. el Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, 
presentó la Iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amacuzac, Morelos para el ejercicio fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2026, que fue aprobada por el cabildo de ese 
Ayuntamiento en sesión extraordinaria de cabildo celebrada el día veintinueve de 
septiembre del año dos mil veinticinco cómo se hace constar con la copia 
certificada de la respectiva Acta de sesión de  Cabildo con la aprobación 
mayoritaria y la firma de dos terceras partes de los integrantes del cuerpo edilicio. 
Con esa misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que dicha 
Iniciativa fuera turnada a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
por lo que hace a la iniciativa presentada para su análisis y dictamen 
correspondiente.  
 
II.- MATERIA DE LA INICIATIVA 
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A manera de síntesis, la Iniciativa en comento tiene por objeto establecer las 
fuentes, montos, tasas, épocas y bases para la obtención de los ingresos 
municipales para financiar la administración pública, la prestación de servicios y 
los bienes públicos para el desarrollo integral del Municipio de Amacuzac, 
Morelos, durante el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2026. 
 
III.- CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 
En la Iniciativa de Decreto en análisis, el Ayuntamiento iniciador expone lo 
siguiente: 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, párrafo segundo, y 42, 
fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 
38, fracciones V y XXXII; 39, párrafo segundo, y 41, fracciones XVI y XVII, de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 18 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como 10 de la Ley 
de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, el suscrito 
Presidente Municipal, Noe Reynoso Nava, somete a la consideración de esta 
Honorable Legislatura, la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac, 
Morelos, correspondiente al ejercicio fiscal 2026. 
 
La Ley de Ingresos constituye el instrumento jurídico mediante el cual el municipio 
determina, de manera anual, las fuentes de financiamiento y los montos estimados 
de los recursos que habrán de percibirse durante el ejercicio fiscal. Su objeto es 
garantizar que el Ayuntamiento cuente con los recursos suficientes para cumplir 
con las obligaciones legales y constitucionales a su cargo, asegurar la prestación 
continua y eficiente de los servicios públicos municipales, así como impulsar el 
desarrollo económico, social y urbano de la comunidad. 
 
Asimismo, la Ley de Ingresos establece los criterios de previsibilidad y certeza 
tributaria, al precisar con claridad los conceptos que integran la hacienda 
municipal y fijar límites a la recaudación, de modo que se respete en todo 
momento el principio de legalidad y la proporcionalidad en el cobro de derechos, 
contribuciones, productos, aprovechamientos y demás ingresos propios del 
municipio. En este sentido, la Ley de Ingresos se configura como un instrumento 
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de planeación financiera y control presupuestario, orientado a asegurar la 
sostenibilidad de las finanzas públicas y a fortalecer la administración municipal en 
beneficio de la ciudadanía. 
 
La iniciativa que se somete a consideración de esta Honorable Legislatura se 
sustenta en los principios que rigen la materia hacendaria municipal, los cuales 
garantizan certeza, legalidad y transparencia en la estimación y recaudación de 
los ingresos municipales, a saber: 
 
Anualidad. La Ley de Ingresos tiene una vigencia limitada al ejercicio fiscal 
correspondiente, en este caso, al año 2026.  
 
Especialidad. La iniciativa integra de manera precisa los rubros que conforman la 
hacienda municipal, señalando de forma diferenciada los conceptos de impuestos, 
derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones y demás 
ingresos extraordinarios. Este principio asegura que cada fuente de financiamiento 
esté identificada y proyectada con claridad, evitando duplicidades y permitiendo un 
control adecuado sobre los recursos. 
 
Previsibilidad. La Ley de Ingresos establece con certeza los montos estimados que 
habrán de percibirse, otorgando a la administración municipal un marco de 
planeación financiera realista y responsable. Al incorporar proyecciones basadas en 
la recaudación histórica, las disposiciones legales y la dinámica económica del 
municipio, se generan condiciones de estabilidad y confianza para los ciudadanos, 
proveedores y entes gubernamentales que interactúan con la hacienda municipal. 
 
Precisión. En observancia del principio de legalidad tributaria, la recaudación 
municipal únicamente podrá realizarse respecto de los conceptos expresamente 
señalados en el articulado de la Ley de Ingresos. Ninguna autoridad podrá exigir el 
pago de contribuciones, derechos, productos o aprovechamientos que no estén 
previamente previstos en el texto legal aprobado por esta Legislatura, lo que 
garantiza certeza jurídica para los contribuyentes y evita prácticas discrecionales en 
el ejercicio de la potestad tributaria municipal. 
 
De esta manera, los principios de anualidad, especialidad, previsibilidad y precisión 
no solo delimitan el contenido de la Ley de Ingresos, sino que también constituyen la 
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base para fortalecer la transparencia, la disciplina financiera y la confianza ciudadana 
en la administración de los recursos públicos municipales. 
 
En observancia de los principios constitucionales de legalidad, proporcionalidad y 
equidad tributaria, los ingresos proyectados deberán destinarse exclusivamente a 
cubrir las necesidades del gasto público del Municipio de Amacuzac. 
 
El presente proyecto incorpora los ingresos propios del municipio, comprendidos por 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos y contribuciones especiales, los 
cuales se detallan a continuación: los impuestos corresponden a las contribuciones 
obligatorias que deben cubrir los contribuyentes en función de la capacidad 
económica y de los actos, hechos u operaciones gravadas por la ley; los derechos 
derivan de la prestación de servicios públicos municipales, tales como licencias, 
permisos y autorizaciones; los productos comprenden los ingresos obtenidos por el 
aprovechamiento de bienes municipales y actividades comerciales de titularidad del 
Ayuntamiento; los aprovechamientos incluyen los ingresos por sanciones, multas, 
indemnizaciones y otros recursos emergentes de la actividad administrativa; y las 
contribuciones especiales se refieren a los recursos que se generan como 
contraprestación directa por la realización de obras públicas o servicios que 
benefician de manera particular a ciertos contribuyentes. 
 
En adición a los ingresos propios, el proyecto contempla los recursos derivados de 
transferencias federales y estatales, incluyendo participaciones, aportaciones y 
convenios establecidos en los términos de la legislación aplicable. Las 
participaciones constituyen los recursos de carácter no condicionado que los 
gobiernos federal y estatal distribuyen entre los municipios, con el propósito de 
fortalecer sus finanzas y garantizar la prestación de los servicios básicos; las 
aportaciones corresponden a recursos etiquetados o condicionados a fines 
específicos, orientados a programas de infraestructura, desarrollo social y seguridad; 
mientras que los convenios comprenden apoyos extraordinarios o proyectos 
específicos que se celebran con la Federación o el Estado, con el objetivo de 
atender necesidades prioritarias o emergentes del municipio. 
 
Asimismo, la presente iniciativa se formula en armonización con el Clasificador por 
Rubro de Ingresos (CRI) y con los criterios emitidos por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), en estricta observancia a lo dispuesto por la Ley 
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General de Contabilidad Gubernamental, lo que permite que los recursos se 
registren, administren y controlen de manera uniforme, transparente y conforme a la 
normatividad contable aplicable a los municipios del país. 
 
Con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales aplicables, 
corresponde a los Ayuntamientos, dentro del ámbito de su competencia, proponer a 
las Legislaturas Estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras, asegurando que los recursos que integran la hacienda 
pública municipal sean administrados y ejercidos directamente por los 
Ayuntamientos o por las personas que éstos designen, en estricto cumplimiento de la 
ley y conforme a los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad y 
transparencia que rigen la gestión financiera municipal. 
 
En el Artículo 6 de la presente Ley de Ingresos se adicionaron los párrafos relativos 
al cálculo anual del impuesto predial y a la regulación de los predios rústicos, con el 
propósito de precisar que, en los casos en que el avalúo catastral sea inferior al 
avalúo bancario o al precio consignado en la enajenación, se tomará como valor 
catastral el mayor de ellos, conforme al artículo 93 Ter-4 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. Asimismo, se define expresamente la 
propiedad rústica, estableciendo criterios objetivos para la determinación de su valor 
de referencia con base en las operaciones contractuales que generen producción o 
explotación económica, garantizando así un cálculo justo y actualizado del impuesto 
predial correspondiente. 
 
Se agrega a la Sección Tercera, relativa a los accesorios de los impuestos, 
incorporando el apartado 1.7.1 Del Impuesto Predial, en el que se establece que los 
gastos de ejecución derivados de los procedimientos de recuperación del impuesto 
predial a favor del municipio serán cobrados conforme a lo previsto en los numerales 
correspondientes de la Ley, garantizando con ello la claridad en la determinación y 
cobro de dichos accesorios, en estricto apego a los principios de legalidad, 
proporcionalidad y certeza tributaria. 
 
Al Artículo 9 se añaden los tipos de medición para los distintos conceptos de 
prestación de servicios y obras públicas, estableciendo el uso de metro lineal o metro 
cuadrado según corresponda. Esto aplica, entre otros, a la instalación de tuberías de 
agua potable, drenaje y gas (metro lineal); pavimento, banquetas (metro cuadrado); 
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guarniciones (metro lineal); alumbrado público; y tomas domiciliarias de servicios, 
con el fin de garantizar precisión y uniformidad en la determinación de los derechos 
municipales. 
 
Se adiciona al Artículo 11 que las cuotas establecidas por el mantenimiento, 
instalación o reparación de drenaje corresponden a intervenciones de hasta dos (2) 
metros lineales, aplicándose un incremento proporcional por cada fracción adicional 
de dos metros cuando la longitud del servicio o la obra lo exceda, con el fin de 
asegurar que la determinación de los derechos municipales se realice de manera 
proporcional, equitativa y transparente 
 
En el Municipio de Amacuzac, y con el objeto de asegurar la suficiencia de recursos 
para la prestación eficiente de los servicios públicos a cargo del Ayuntamiento, en 
particular los relacionados con drenaje y recolección de basura, se propone ajustar la 
tarifa del servicio de recolección de basura a los predios construidos, pasando de 1 
UMA anual a 1 UMA mensual, bajo el concepto 4.3.01.002.001. 
 
El ajuste tarifario se sustenta en los costos operativos del servicio, proyectados para 
el ejercicio fiscal 2026 considerando un ajuste aproximado por inflación sobre los 
costos de 2025, de acuerdo con la siguiente estimación: 
 

Concepto 
Costo mensual 
(2025) 

Costo anual 
(2025) 

Proyección 2026 
(considerando 
inflación) 

Arrendamiento de camión para recolección 
de basura 

$116,000.00 $1,392,000.00 $1,480,000.00 

Suministro de combustible $10,000.00 $120,000.00 $128,000.00 

Traslado al relleno sanitario, incluyendo 
trabajos de tractocamión en relleno 

$106,000.00 $1,272,000.00 $1,355,000.00 

Total $232,000.00 $2,784,000.00 $2,963,000.00 

 
Con base en lo anterior, el costo total anual proyectado para 2026 asciende a 
$2,963,000.00, mientras que la recaudación actual por este concepto es de 
$380,000.00, evidenciando la necesidad de ajustar la tarifa para cubrir integralmente 
los gastos de operación y garantizar la continuidad, eficiencia y calidad del servicio. 
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Es importante subrayar que el Municipio no cuenta con equipo de transporte propio 
suficiente para garantizar la prestación continua y eficiente del servicio de 
recolección de basura, y el equipo actualmente disponible ha superado su vida útil y 
requiere reparaciones constantes, lo que genera interrupciones operativas 
frecuentes y limita la capacidad del Ayuntamiento para atender oportunamente a la 
población. Esta situación impacta directamente en la salubridad, higiene urbana y 
calidad de vida de los habitantes, incrementando riesgos sanitarios y afectando la 
percepción ciudadana sobre la eficacia de los servicios públicos municipales. 
 
El ajuste tarifario propuesto se fundamenta en un análisis técnico, económico y 
social, considerando los siguientes elementos: 
 
1.- Cobertura de costos operativos reales: mientras que el costo total anual 
proyectado para 2026 asciende a $2,963,000.00, la recaudación actual solo alcanza 
$380,000.00, lo que representa aproximadamente el 12.8% del costo total, 
evidenciando un déficit que impide la operación eficiente del servicio. 
2.- Mantenimiento y operatividad del equipo: los recursos adicionales permitirán 
asegurar la funcionalidad continua de los camiones y tractocamiones, reducir 
interrupciones por fallas mecánicas y minimizar gastos extraordinarios por 
reparaciones de emergencia. 
3.- Proyección de ingresos y sustentabilidad: al ajustar la tarifa de 1 UMA anual a 1 
UMA mensual, se prevé una recaudación compatible con la cobertura de costos 
proyectados, asegurando la sostenibilidad financiera del servicio sin comprometer 
otros rubros del presupuesto municipal. 
4.- Impacto social positivo: garantizar la recolección oportuna de residuos contribuye 
a la salubridad, evita acumulación de desechos, reduce riesgos de enfermedades y 
mantiene la calidad de los espacios urbanos, beneficiando a toda la población. 
5.- Equilibrio entre capacidad de pago y eficiencia del servicio: la tarifa se establece 
considerando el principio de proporcionalidad, buscando que los contribuyentes 
aporten de manera justa, sin afectar de manera significativa su economía, al tiempo 
que se asegura la prestación eficiente, continua y de calidad del servicio. 
 
En consecuencia, el presente ajuste tarifario se justifica plenamente desde una 
perspectiva técnica, financiera y social, garantizando que el Municipio de Amacuzac 
cuente con los recursos necesarios para cubrir integralmente los costos del servicio 
de recolección de basura, mantener la operatividad del equipo de transporte y 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria ñTierra y Libertadò  

  

Ley de ingresos del municipio de Amacuzac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

9 de 126 

brindar un servicio público eficiente, sustentable y de alto impacto positivo para la 
comunidad. 
 
Se modifica el concepto 4.3.01.002.004, relativo a las empresas o establecimientos 
comerciales que requieran un servicio especial de recolección de basura, 
estableciendo que el pago será de 25 a 100 UMA, según lo determine el convenio 
respectivo y la distancia de recolección, aplicándose por cada tonelada o su parte 
proporcional, conforme a lo pactado entre el contribuyente y el Ayuntamiento, con el 
fin de garantizar que la tarifa refleje de manera proporcional y equitativa los costos 
reales del servicio. 
 
Se adiciona el concepto 4.3.03.001.008 Revalidación de posesión de lote de 
panteón, con una cuota de 8 UMA, estableciendo que la revalidación procederá 
únicamente a favor del interesado que presente el documento que acredite su 
posesión. En caso de que existan varios interesados sobre la misma fosa, deberán 
llegar a un convenio entre ellos; de no lograrse acuerdo, la revalidación será 
desestimada y se extinguirán los derechos correspondientes, con el objeto de 
garantizar claridad y certeza jurídica, considerando que en diversos lotes se presume 
la existencia de múltiples propietarios o su abandono. 
 
En atención a la necesidad de reflejar con precisión los costos actuales de obras, 
servicios y permisos municipales, así como de garantizar la suficiencia, equidad y 
proporcionalidad en la recaudación, se presenta ante esta Legislatura la 
actualización de los factores que integran la Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Amacuzac para el ejercicio fiscal 2026. 
 
La actualización se realiza con base en criterios técnicos y legales, considerando los 
costos vigentes de materiales, mano de obra, operación y mantenimiento de los 
servicios y obras municipales. Con ello se asegura que los contribuyentes aporten de 
manera proporcional al beneficio recibido, y que los recursos recaudados sean 
suficientes para la prestación, conservación y mejora de la infraestructura urbana y 
los servicios municipales. 
 
Tabla Comparativa de Conceptos, Factores y Variación 
 
Concepto Unidad Factor Factor Variación 
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Anterior Propuesto Absoluta 

4.3.04.001.003 ï Construcción de muros 
divisorios o de carga para casa habitación, 
incluyendo castillos y dalas de desplante y 
cerramiento 

m² 0.109 0.750 0.641 

4.3.04.011.001 ï Permiso de ocupación de vía 
pública con materiales para construcción o 
cascajo (1 mes) 

m² 0.196 0.50 0.304 

4.3.04.011.002 ï Construcción de banquetas en 
la vía pública 

m² 0.092 0.25 0.158 

4.3.04.011.003 ï Construcción de guarniciones 
en la vía pública 

ML 0.135 0.25 0.115 

4.3.04.011.004 ï Construcción de topes en vía 
pública 

ML 0.7 1.5 0.8 

4.3.04.011.005 ï Permiso para construcción de 
terracerías en cajón hasta 40 cm 

m³ 0.2 0.50 0.3 

4.3.04.011.006 ï Permiso para construcción de 
carpeta asfáltica en propiedad privada 

m² 0.14 0.50 0.36 

4.3.04.012.001 ï Tapiales en vía pública m² 0.25 0.60 0.35 

4.3.04.012.002 ï Demolición de guarniciones 
para acceso de vehículos 

ML 0.19 0.50 0.31 

4.3.04.012.003 ï Demolición de banquetas para 
acceso de vehículos 

m² 0.14 0.50 0.36 

4.3.04.013.001 ï Apertura y reconstrucción de 
banquetas 

m² 0.19 0.50 0.31 

4.3.04.014.006.004 ï Por demolición de bardas m² 0.15 0.30 0.15 

4.3.04.017.001 ï Viviendas, hospitales y escuelas 
(descarga) 

DESCARGA 4.7 6 1.3 

4.3.04.017.002 ï Condominios y residencias 
(descarga) 

DESCARGA 8.5 9.5 1 

4.3.04.017.003 ï Hoteles y comercios (descarga) DESCARGA 18.5 20 1.5 

4.3.04.017.004 ï Industrias (descarga) DESCARGA 48.95 50 1.05 

4.3.04.018.001 ï Unidades habitacionales 
(descarga) 

DESCARGA 48.95 50 1.05 

4.3.04.018.002 ï Comercios o plaza comercial 
(descarga) 

DESCARGA 87.50 90 2.5 

4.3.04.019.001 ï Viviendas, hospitales y escuelas 
por día 

m² 0.15 0.30 0.15 

4.3.04.019.002 ï Condominios y residencias por 
día 

m² 0.14 0.30 0.16 

4.3.04.019.003 ï Hoteles y comercios por día m² 0.15 0.30 0.15 

4.3.04.019.004 ï Industrias por día m² 0.3 0.50 0.20 
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4.3.04.020.001 ï Viviendas, hospitales y escuelas m² 0.06 0.10 0.04 

4.3.04.020.002 ï Condominios y residencias m² 0.055 0.15 0.095 

4.3.04.020.003 ï Industrias m² 0.295 0.30 0.005 

4.3.04.021.001 ï De 1 a 5,000 m² m² 0.03 0.050 0.02 

4.3.04.021.002 ï De 5,001 a 10,000 m² m² 0.018 0.020 0.002 

4.3.04.021.003 ï De 10,001 m² en adelante m² 0.025 0.030 0.005 

4.3.04.022.002.001 ï Viviendas, hospitales y 
escuelas 

m² 0.039 0.50 0.461 

4.3.04.022.002.002 ï Condominios y residencias m² 0.05 0.75 0.70 

4.3.04.022.002.003 ï Hoteles, comercios e 
industrias 

m² 1.45 1.50 0.05 

4.3.04.023.001 ï Casas habitación y escuelas m² 0.28 0.30 0.02 

4.3.04.023.002 ï Desarrollos habitacionales m² 1.1 1.3 0.20 

4.3.04.023.003 ï Superficies hasta 25,000 m² m² 1.30 1.5 0.20 

4.3.04.023.004 ï Superficies mayores de 25,000 
hasta 50,000 m² 

m² 1.6 1.8 0.20 

4.3.04.024.001 ï Inscripción y refrendo anual del 
director responsable de obra o corresponsable 
(perito) 

INSCRIPCIÓN 3.95 4 0.05 

4.3.04.024.002 ï Refrendo anual del director 
responsable de obra o corresponsable 

REFRENDO 2.8 3 0.20 

4.3.04.025.001 ï Viviendas, hospitales y escuelas 
privadas 

UMA 0.25 0.30 0.05 

4.3.04.025.002 ï Condominios, conjuntos 
habitacionales y residenciales 

UMA 0.26 0.35 0.09 

4.3.04.025.003 ï Hoteles y comercios UMA 0.26 0.35 0.09 

4.3.04.025.004 ï Industrias UMA 0.65 0.75 0.10 

4.3.04.026.001 ï Urbanizaciones, calles, 
banquetas en fraccionamientos, condominios o 
conjuntos habitacionales >200 m² 

UMA 0.90 1 0.10 

 
La actualización de los factores y tarifas señalados responde a la necesidad de 
adecuar la recaudación a los costos reales de materiales, mano de obra y servicios, 
asegurando que los contribuyentes aporten de forma proporcional al beneficio 
recibido. 
 
Se agrega el concepto 4.3.04.032 ï Permiso de ocupación de vía pública para 
mantenimiento de instalaciones subterráneas y aéreas, con la finalidad de establecer 
los criterios de cobro por la ocupación temporal de la vía pública cuando se realicen 
maniobras de construcción, mantenimiento u otras actividades que obstruyan la libre 
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circulación. Esta medida busca garantizar que dichas intervenciones se efectúen 
bajo control administrativo, permitiendo al municipio cubrir los costos de operación y 
supervisión, así como proteger el interés general de la población al minimizar 
afectaciones a la circulación, la seguridad y los servicios urbanos. 
 
La tarifa propuesta, de 3 a 7 UMA por metro cuadrado, considera la naturaleza de la 
actividad, la duración y la magnitud de la ocupación, asegurando proporcionalidad y 
equidad en la contribución de los particulares que utilicen temporalmente el espacio 
público. 
 
Se modifica el concepto 4.3.06.006.004 ï Levantamientos topográficos, 
verificaciones y apeos o deslindes de 10,001 m² hasta 15,000 m², cuyo valor se 
corrige a 15 UMA, debido a un error detectado en la Ley de Ingresos del ejercicio 
fiscal 2025. La actualización asegura que la tarifa refleje adecuadamente los costos 
de operación y la magnitud de los servicios técnicos requeridos, garantizando 
proporcionalidad y equidad en la contribución de los particulares que solicitan estos 
servicios, así como la correcta recuperación de los gastos municipales asociados a 
la prestación de los mismos. 
 
Se adiciona el concepto 4.3.06.006.012 ï Levantamiento topográfico cuando exceda 
de 200 m² de construcción (por cada 200 m²) con la finalidad de regular y establecer 
la tarifa aplicable a levantamientos topográficos en construcciones de gran 
extensión, asegurando que los costos del servicio sean proporcionales a la magnitud 
de la obra y a los recursos técnicos requeridos. La tarifa propuesta de 1 UMA por 
cada 200 m² adicionales garantiza que los particulares contribuyan de manera 
equitativa a la recuperación de los gastos municipales asociados a la prestación del 
servicio, evitando subestimaciones en construcciones de mayor tamaño y 
asegurando la correcta aplicación de los procedimientos técnicos de verificación y 
deslinde. 
 
Se incorporan y actualizan los conceptos 4.3.08.001.011 Expedición de constancia 
de posesión de lote de panteón (revalidación), 4.3.08.001.012 Constancia de 
dependencia económica, y 4.3.08.001.013 Constancia de bajos recursos, con un 
valor de 2 UMA cada uno, con el propósito de fortalecer la certeza administrativa y 
jurídica en trámites de carácter social y patrimonial, brindando al mismo tiempo a los 
ciudadanos documentos oficiales que respalden situaciones de interés público y 
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comunitario. La determinación del valor en UMA obedece a la necesidad de cubrir 
los costos administrativos que implican la expedición de dichas constancias, 
manteniendo un monto accesible y proporcional, sin que represente una carga 
excesiva para los solicitantes, en especial al tratarse de actos que impactan en 
sectores vulnerables de la población. 
 
En materia de Registro Civil, se realizan actualizaciones en las cuotas relativas a la 
expedición de copias certificadas de actas, matrimonios, divorcios y anotaciones 
marginales, con el objeto de armonizar los montos con los costos reales de 
operación administrativa y garantizar la prestación eficiente de estos servicios 
esenciales. Así, en la expedición de copias certificadas, se incrementa de manera 
moderada la tarifa de actas ordinarias y urgentes, mientras que en el caso de actas 
foráneas de otros municipios del Estado se reduce de 2.50 UMA a 1.70 UMA, 
privilegiando la accesibilidad de los usuarios; asimismo, se adiciona el concepto 
relativo a la expedición de actas de otros estados de la República, fijando un valor 
razonable que cubre el costo operativo. 
 
En cuanto al registro y celebración de matrimonios, se actualizan los derechos en 
oficina y en domicilios particulares, atendiendo a los gastos adicionales que implica 
la prestación del servicio en lugares externos, mientras que el cambio de régimen 
conyugal conserva su valor anterior por no representar un incremento sustancial en 
los costos administrativos. 
 
En materia de divorcios, se ajusta el costo del divorcio administrativo a fin de 
actualizarlo a la realidad administrativa y se incorpora el nuevo concepto de registro 
de deudor alimentario moroso, derivado de la normativa vigente en materia de 
protección de derechos de niñas, niños y adolescentes, con el objeto de dar 
cumplimiento a las obligaciones establecidas en la legislación en la materia. 
 
Finalmente, se actualiza la tarifa aplicable a las anotaciones marginales en actas del 
Registro Civil, incrementando de 2 a 3 UMA por orden judicial, y se adiciona el 
concepto relativo al registro de defunción en horario extraordinario, fijando una cuota 
diferenciada que reconoce el esfuerzo adicional del personal en la prestación de un 
servicio fuera de horarios ordinarios. 
 
Clave Concepto UMA UMA Justificación 
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Propuesta Anterior 

4.3.09.001.001 
Expedición de copia 
certificada de acta 
ordinaria 

1.37 1.00 
Actualización moderada para cubrir 
costos administrativos y materiales. 

4.3.09.001.002 
Expedición de copia 
certificada de acta 
urgente 

3.00 2.00 
Ajuste proporcional por atención 
prioritaria y agilización del servicio. 

4.3.09.001.004 
Actas foráneas de 
otros municipios del 
Estado 

1.70 2.50 
Reducción para mejorar la 
accesibilidad de los usuarios. 

4.3.09.001.005 
(nuevo) 

Actas foráneas de 
otros estados de la 
República 

2.50 N/A 
Se adiciona para atender un servicio 
real no contemplado, fijando cuota 
razonable. 

4.3.09.003.001 
Matrimonio en oficina 
del Registro Civil 

13.5 12.0 
Ajuste moderado en congruencia con 
los costos de operación. 

4.3.09.003.003 
Matrimonio en 
domicilios 
particulares 

46.0 35.0 
Incremento proporcional por 
desplazamiento y servicio 
extraordinario. 

4.3.09.003.005 
Cambio de régimen 
conyugal 

13.0 13.0 
Se mantiene el monto al no implicar 
mayores costos administrativos. 

4.3.09.004.001 
Divorcio 
administrativo 

50.0 30.0 
Actualización significativa para 
equiparar el costo con la carga 
administrativa real. 

4.3.09.004.003 
(nuevo) 

Registro de deudor 
alimentario moroso 

2.0 N/A 
Se adiciona en cumplimiento de 
disposiciones legales en materia de 
protección a la niñez. 

4.3.09.005.003 
Anotaciones 
marginales por orden 
judicial 

3.0 2.0 
Incremento moderado acorde al 
trámite especializado y la carga 
administrativa. 

4.3.09.009.002 
(nuevo) 

Registro de 
defunción en horario 
extraordinario 

4.0 N/A 
Se adiciona para reconocer el 
servicio fuera de horario laboral y los 
recursos adicionales que implica. 

 
Con el propósito de otorgar mayor claridad y especificidad a la población, se 
procedió a la desagregación de conceptos en una cuenta más detallada, 
particularmente en lo relativo a la autorización de licencias para el funcionamiento de 
establecimientos comerciales. De esta manera, los rubros que anteriormente se 
encontraban agrupados de manera general, quedaron clasificados en conceptos 
diferenciados, tales como la licencia nueva para la venta de bebidas alcohólicas en 
envase cerrado, distinguiendo entre la cabecera municipal y las comunidades; la 
licencia nueva en envase abierto y/o al copeo; la revalidación anual para la venta de 
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bebidas alcohólicas en envase cerrado, también separada por cabecera municipal y 
comunidades; así como la revalidación anual en envase abierto y/o al copeo. Esta 
medida permite precisar las obligaciones de los contribuyentes, establecer tarifas 
más equitativas y transparentes, y brindar mayor certeza jurídica en la aplicación de 
los cobros municipales. 
 
Asimismo, se adiciona el concepto 4.3.10.012 Uso de vía pública para festividad 
religiosa, patriótica, cultural, exposición de todo tipo, feria y espectáculo, 
considerando la ocupación de 1.20 metros por 1.50 metros, por día, estableciéndose 
cuotas específicas según el giro o actividad, como son pan, alimentos, comercio 
ambulante, juegos mecánicos, exposiciones y espectáculos, cuidando en todo 
momento que únicamente se permita la venta de productos de procedencia lícita. 
 
Se modifica el concepto 4.3.15.002.001.001 relativo a medios magnéticos (USB), 
incrementando su factor de 0.10 a 0.50 UMA, únicamente como cuota de 
recuperación. Este ajuste responde a la necesidad de cubrir los costos de 
adquisición y manejo de los medios utilizados en la prestación de los servicios de la 
Unidad de Transparencia, sin que implique un gravamen adicional al contribuyente 
más allá de la recuperación de los gastos efectivos. 
 
Se incorporan los derechos correspondientes a usuarios residenciales e industriales, 
incluyendo tarifas mensuales, conexión por contratación, reconexión y cambio de 
patrimonio, con el fin de clarificar y precisar los derechos a cobrar y garantizar la 
cobertura de los costos operativos del servicio. 
 
Se adiciona el concepto de expedición de constancia de no adeudo, que se causará 
a razón de dos veces el valor diario de la UMA vigente para constancias ordinarias y 
cuatro veces el valor diario de la UMA vigente para constancias urgentes, con la 
finalidad de cubrir los costos administrativos y operativos derivados de su emisión. 
 
Para la protocolización de escrituras de bienes inmuebles ubicados en el municipio 
de Amacuzac, los notarios públicos deberán exigir a los contratantes, como requisito 
indispensable, la presentación de la constancia de no adeudo de agua potable y 
saneamiento correspondiente, en cumplimiento al artículo 98, inciso n) de la Ley 
Estatal de Agua Potable. 
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La actualización y adición de estos conceptos permite transparentar las tarifas 
aplicables a usuarios residenciales e industriales, garantizar la cobertura de los 
costos operativos de los servicios de agua potable y saneamiento, y fortalecer la 
recaudación eficiente y proporcional de los derechos municipales. 
 
Se adiciona al concepto 4.3.17.003 la autorización para poda, trasplante, corte de 
raíces y sustitución de árboles y arbustos en el territorio municipal, aun cuando se 
encuentren en propiedad privada, respetando de manera estricta que el solicitante 
cumpla con los lineamientos, medidas y características de la autorización emitida por 
la autoridad. Se establecen las tarifas por unidad o especie afectada de acuerdo con 
la altura del árbol y el tipo de servicio: poda de árbol de 1 cm a 5 metros de altura, de 
3 a 15 UMA; poda de 5.1 a 10 metros, 25 UMA; poda de 10.1 a 15 metros, 35 UMA; 
poda de más de 15 metros, 50 UMA; y traslado de residuos vegetales derivados de 
la poda o derribo, por cada flete (camioneta), 5 UMA. La adición tiene por objeto 
garantizar la correcta regulación de las intervenciones sobre la vegetación urbana, 
cubrir los costos administrativos y operativos del municipio, y asegurar la prestación 
de los servicios con transparencia y conforme a la normativa vigente. 
 
Se adiciona al rubro 6.2.01. Multas de orden administrativo el concepto 
6.2.01.001.007.39, relativo a la infracción por conducir portando y bajo los influjos de 
residuos de drogas, estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas que 
alteren los sentidos motores, estableciendo una sanción de 20 a 30 UMA. La 
presente adición tiene por objeto reforzar la seguridad vial, prevenir conductas de 
riesgo al conducir y garantizar el cumplimiento de la normativa aplicable en materia 
de tránsito y seguridad pública, así como proteger la integridad de los habitantes del 
municipio. 
 
Se adiciona al rubro 6.2.01. Multas de orden administrativo el concepto 
6.2.01.002.005, relativo a las medidas de seguridad solicitadas y requeridas 
obligatoriamente, de conformidad con las normas y reglamentos aplicables al 
sistema de combate a incendios, así como demás conceptos específicos 
relacionados, con el propósito de garantizar la protección de las personas, bienes y 
la infraestructura municipal. La incorporación de este concepto refuerza el 
cumplimiento de la normatividad vigente en materia de seguridad contra incendios, 
promoviendo la prevención de riesgos y accidentes en inmuebles públicos, privados 
y comerciales dentro del municipio. 
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Se adiciona al Apartado c) del rubro 6.2.01.003, Bando de Policía y Buen Gobierno, 
los siguientes conceptos: 
 
6.2.01.003.017: Infracción por portar en la vía pública, dentro de vehículo automotor 
particular, transporte público o de pasajeros, o en lugares de uso común, residuos de 
drogas, estupefacientes, psicotrópicos u otras sustancias tóxicas, estableciendo una 
sanción de 20 a 30 UMA. 
 
6.2.01.003.018: Infracción por impedir, dificultar o entorpecer por cualquier medio la 
prestación de los servicios públicos municipales, con una sanción de 5 a 10 UMA. 
 
La presente adición tiene como finalidad reforzar el cumplimiento de las 
disposiciones administrativas del Bando de Policía y Buen Gobierno, garantizar la 
seguridad pública y preservar el adecuado funcionamiento de los servicios 
municipales, contribuyendo a la convivencia ordenada y la protección de la integridad 
de la ciudadanía. 
 
Al artículo 50 se adiciona el concepto Programa de la Comisión Estatal de Reservas 
Territoriales (CERT), quedando redactado de la siguiente manera: 
 
Los contribuyentes que se incorporen al Programa del Instituto Nacional del Suelo 
Sustentable (INSUS), antes denominado CORETT, o al Programa de la Comisión 
Estatal de Reservas Territoriales (CERT), promovidos por el Municipio, podrán ser 
beneficiados con la condonación de recargos y cubrir únicamente el impuesto predial 
correspondiente al ejercicio fiscal en curso. 
 
De igual forma, los predios que se inscriban por primera vez en el Padrón Catastral 
cubrirán únicamente el impuesto predial del ejercicio en curso, sin que proceda el 
cobro de ejercicios anteriores ni de recargos. 
 
Asimismo, en cualquiera de los supuestos anteriores, los contribuyentes podrán 
acceder a un estímulo fiscal consistente en el pago equivalente a tres Unidades de 
Medida y Actualización (UMA) por concepto del Impuesto sobre Adquisición de 
Bienes Inmuebles. 
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Las modificaciones contenidas en la presente Iniciativa de Ley de Ingresos del 
Municipio de Amacuzac, para el ejercicio fiscal 2026, se efectúan con pleno respeto 
a los principios de legalidad, equidad, proporcionalidad y suficiencia financiera, y 
tienen como finalidad actualizar, precisar y armonizar las cuotas, tarifas y factores de 
los distintos conceptos de impuestos, derechos, contribuciones de mejoras, servicios 
públicos y permisos municipales. Asimismo, se incorporan nuevos conceptos 
específicos relacionados con la construcción, ocupación de vía pública, recolección 
de residuos, poda y trasplante de vegetación, registro civil, servicios de agua potable 
y unidades de transparencia, con el objetivo de reflejar de manera fiel los costos 
reales de operación y garantizar la prestación eficiente, continua y de calidad de los 
servicios municipales. Estas adecuaciones fortalecen la hacienda pública municipal y 
aseguran que los recursos recaudados se destinen exclusivamente al desarrollo 
urbano, social y económico del municipio, en beneficio directo de la ciudadanía 
durante el ejercicio fiscal 2026. 
 
De manera adicional, estas modificaciones permiten a la población acceder a 
servicios más claros, equitativos y precisos, reduciendo ambigüedades en la 
aplicación de cuotas y facilitando el cumplimiento voluntario de las obligaciones 
municipales, lo que contribuye a un manejo transparente de los recursos públicos y a 
la mejora constante de la calidad de los servicios en todo el territorio del Municipio de 
Amacuzac. 
 
El Municipio de Amacuzac enfrenta el desafío de mantener un equilibrio adecuado 
entre la prestación eficiente y continua de los servicios públicos municipales, el 
fomento del desarrollo económico local y la administración responsable de los 
recursos públicos, en un contexto caracterizado por una significativa dependencia de 
las participaciones y aportaciones federales. Esta situación obliga a establecer 
mecanismos de recaudación propios sólidos, claros y equitativos, así como a 
actualizar las tarifas y cuotas de los servicios y derechos municipales, de manera 
que reflejen los costos reales de operación y permitan cubrir las necesidades de 
inversión en infraestructura, equipamiento, mantenimiento y programas de desarrollo 
social. 
 
La Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el ejercicio fiscal 2026, permitirá 
garantizar la prestación eficiente de los servicios públicos municipales, incluyendo 
agua potable, drenaje, alumbrado, limpieza, así como el mantenimiento de vías y 
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espacios públicos; fortalecer la captación de ingresos propios mediante la 
optimización de la gestión y el cumplimiento voluntario de las contribuciones 
municipales; coordinar de manera eficaz el uso de las aportaciones y participaciones 
federales y estatales, asegurando que se destinen a programas de prioridad social y 
de desarrollo local; promover la transparencia y la rendición de cuentas, 
garantizando que los recursos se apliquen de manera responsable y conforme a la 
legislación vigente; y apoyar la planificación financiera del municipio mediante 
estimaciones prudenciales de ingresos y la correcta asignación de recursos para 
proyectos y programas estratégicos. 
 
Para el ejercicio fiscal 2026, la formulación de la Ley de Ingresos del Municipio se ha 
sustentado en criterios que buscan equilibrar la recaudación municipal con la 
prestación eficiente de servicios y el desarrollo económico local: 
 
Coordinación fiscal con la Federación y el Estado: asegurar la correcta aplicación de 
aportaciones y participaciones federales y estatales, atendiendo la normatividad 
vigente y priorizando programas de desarrollo social y económico. 
 
Equidad tributaria: garantizar que los contribuyentes aporten conforme a su 
capacidad económica, evitando cargas desproporcionadas y promoviendo la justicia 
fiscal en el municipio. 
 
Eficiencia en la recaudación de ingresos propios: mediante la simplificación de 
trámites, la actualización de tarifas y la promoción del cumplimiento voluntario, 
fortaleciendo la suficiencia financiera de la hacienda municipal. 
 
Estímulo al desarrollo económico local: fomentar inversión y generación de empleo 
mediante tarifas diferenciadas, incentivos fiscales y facilidades para la formalización 
de negocios. 
 
Planificación financiera prudente: basarse en proyecciones conservadoras de 
ingresos, considerando experiencias previas, crecimiento económico y 
comportamiento histórico de la recaudación, asegurando la correcta asignación de 
recursos a proyectos estratégicos y programas prioritarios. 
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En concordancia con lo anterior, las modificaciones y adiciones de conceptos, tarifas 
y factores contenidos en la Ley de Ingresos 2026 se establecen con estricto apego a 
los principios de legalidad, proporcionalidad, equidad tributaria y suficiencia 
financiera, asegurando que los contribuyentes contribuyan únicamente al 
financiamiento de los costos reales de los servicios públicos, y fortaleciendo la 
hacienda pública municipal para garantizar la prestación continua, eficiente y de 
calidad de los mismos durante el ejercicio fiscal 2026. 
 
Considerando que, según los Pre Criterios Generales de Política Económica 2026, la 
economía mexicana se proyecta con un crecimiento moderado, estimado en 0.8% 
para 2025 y 1.3% para 2026, con una inflación promedio anual de 3.3% y 3.6% 
respectivamente, y un tipo de cambio promedio de 17.9 pesos por dólar, se prevé un 
entorno macroeconómico estable que favorece la continuidad de la actividad 
económica interna y la recaudación fiscal. 
 
Asimismo, las finanzas públicas federales proyectan un déficit controlado y un nivel 
de deuda sostenible, con los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) 
estimados en 52.3% del PIB al cierre de 2025, lo que garantiza la suficiencia de 
recursos destinados a transferencias federales, participaciones y aportaciones a los 
municipios, incluyendo al Municipio de Amacuzac, así como a la ejecución de 
programas sociales estratégicos y cumplimiento de obligaciones legales y 
contractuales. 
 
Con base en este marco nacional, se proyecta que las participaciones y aportaciones 
federales al municipio mantendrán niveles consistentes con la histórica tendencia de 
la recaudación federalizable(sic) y con el crecimiento económico, permitiendo a este 
Ayuntamiento estimar ingresos propios y transferencias federales de manera 
prudente y sustentable. Esto asegura que la capacidad de recaudación local no se 
vea comprometida y que la prestación de servicios públicos esenciales, así como la 
atención a programas prioritarios en materia de salud, educación, seguridad, 
infraestructura y desarrollo social, se mantenga conforme a lo planeado. 
 
Adicionalmente, la presente Ley de Ingresos considera criterios técnicos y prudentes 
de estimación de ingresos, tomando en cuenta: 
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La participación proporcional del municipio en los recursos federales transferidos vía 
participaciones y aportaciones, calculada con base en los criterios de distribución del 
artículo 73 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
La proyección de recaudación propia municipal, considerando la capacidad histórica 
de captación de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, ajustada al 
contexto económico nacional; 
 
La prioridad en el gasto social y de infraestructura municipal, garantizando que los 
recursos se utilicen de manera eficiente y en beneficio directo de la población, sin 
afectar compromisos legales o contractuales. 
 
Por todo lo anterior, la presente Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2026 se fundamenta en un marco técnico, prudente y 
realista, alineado con las políticas fiscales nacionales, que asegura la estabilidad 
financiera municipal, la suficiencia de recursos para cumplir con los objetivos de 
política pública, y la adecuada prestación de los servicios públicos esenciales a la 
ciudadanía. 
 
ESTRUCTURA DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026 
 
Con fundamento en las disposiciones legales aplicables y en cumplimiento de la Ley 
de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el ejercicio fiscal 2026, se establece la 
siguiente estructura de los ingresos municipales, clasificada de acuerdo con la 
naturaleza de las fuentes de financiamiento: 
 
A. Contribuciones 
 
Comprenden los ingresos derivados de obligaciones fiscales de los contribuyentes, 
de conformidad con la legislación vigente, e incluyen: 
 
Impuesto predial urbano y rústico: gravamen sobre la propiedad inmobiliaria, 
calculado conforme a su valor catastral y actualizado según la Unidad de Medida y 
Actualización (UMA). 
 



 
 
 

 

 

Aprobación 2025/11/20 
Publicación 2025/12/30 
Vigencia 2026/01/01 
Término de Vigencia 2026/12/31 
Expidió LVI Legislatura 
Periódico Oficial                                     6509 Extraordinaria ñTierra y Libertadò  

  

Ley de ingresos del municipio de Amacuzac, Morelos, para el ejercicio fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto Original 

 
 

 
 

 

22 de 126 

Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles: aplicable a actos de transmisión de 
dominio o derechos sobre bienes inmuebles. 
 
Otros impuestos locales: aquellos establecidos en la Ley de Ingresos que 
correspondan a actividades o bienes gravados dentro del municipio. 
 
B. Derechos 
 
Corresponden a los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos y 
autorizaciones municipales, incluyendo: 
 
Servicios de agua potable, drenaje y alcantarillado: cuotas por suministro, 
mantenimiento, reconexión y expedición de constancias de no adeudo. 
 
Licencias, permisos y uso de espacios públicos: ingresos por ocupación de vía 
pública, construcción, eventos, espectáculos y actividades comerciales o culturales. 
 
Servicios municipales específicos: cobros por inspecciones, certificaciones, 
expedición de documentos, autorizaciones ambientales y otros servicios regulados 
por el municipio. 
 
C. Productos 
 
Incluyen los recursos obtenidos por la venta o aprovechamiento de bienes propiedad 
del municipio y rendimientos financieros, tales como: 
 
Venta de bienes muebles e inmuebles municipales. 
 
Rendimientos financieros de inversiones municipales: intereses y otros frutos 
derivados de la administración de recursos propios. 
 
D. Aprovechamientos 
 
Engloban los ingresos derivados del aprovechamiento de bienes públicos y la 
imposición de sanciones, comprendiendo: 
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Multas y sanciones administrativas: ingresos por infracciones al Bando de Policía y 
Buen Gobierno, reglamentos y disposiciones municipales. 
 
Aprovechamiento de bienes de dominio público: ingresos por la utilización o 
explotación de espacios y bienes municipales para fines específicos. 
 
E.Participaciones y aportaciones federales y estatales 
 
Se integran con los recursos transferidos por la Federación y el Estado, destinados a 
programas de carácter general o específico: 
 
Participaciones del Ramo 28 y 33: destinadas al financiamiento de los servicios 
municipales de carácter general. 
 
Aportaciones federales condicionadas y no condicionadas: recursos etiquetados 
para programas específicos de desarrollo social, infraestructura y fortalecimiento de 
la hacienda municipal. 
 
Aspectos considerados para la elaboración de la presente iniciativa 
 
Para la elaboración de la presente iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Amacuzac, Morelos, se ha realizado una estimación de ingresos objetiva, prudente y 
fundamentada, considerando la situación económica nacional, estatal y municipal, 
así como la política fiscal federal vigente. 
 
En congruencia con la experiencia del ejercicio fiscal 2024 y con base en los Pre 
Criterios Generales de Política Económica 2026 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, que proyectan un crecimiento económico moderado del Producto 
Interno Bruto, una inflación controlada y estabilidad en el tipo de cambio, se 
consideró que la estimación de ingresos municipales debe sustentarse en fuentes 
reales y predecibles, evitando proyecciones optimistas que puedan comprometer la 
estabilidad financiera del municipio. 
 
En ese sentido, para el ejercicio fiscal 2026 únicamente se consideran recursos por: 
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Ingresos propios, derivados de la recaudación de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos del municipio, estimados con base en la experiencia histórica y la 
capacidad recaudatoria real, ajustada al contexto macroeconómico nacional y local. 
Ingresos federalizados, conformados por: 
 
Ramo 28: Participaciones en Ingresos Federales e Incentivos Económicos, 
calculadas de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal 
y la participación proporcional del municipio en relación con la recaudación 
federalizable(sic). 
 
Ramo 33: Aportaciones Federales destinadas a atender programas específicos de 
desarrollo social, educativo, de salud, infraestructura y seguridad, conforme a la 
normativa federal vigente. 
 
Transferencias, comprendiendo aquellas asignaciones específicas y extraordinarias 
que, de acuerdo con la legislación aplicable, pueden ser recibidas por el municipio 
para la ejecución de programas estratégicos o atención de contingencias. 
 
La presente estimación se fundamenta en criterios técnicos y prudentes, 
garantizando la suficiencia de los recursos municipales para cumplir con los objetivos 
de política pública, asegurar la prestación de servicios públicos esenciales y 
mantener la estabilidad financiera del municipio, alineada con la política 
macroeconómica y fiscal del gobierno federal. 
 
La estimación de los ingresos del Municipio de Amacuzac, Morelos, para el ejercicio 
fiscal 2026, se realiza bajo una perspectiva inercial, considerando la evolución 
histórica de la recaudación, la situación económica a nivel estatal y nacional, así 
como las directrices macroeconómicas federales, que inciden directamente en las 
economías locales. 
 
Ingresos propios 
 
Para la estimación de los Ingresos Propios ðcomprendidos por impuestos, 
contribuciones de mejora, derechos, productos y aprovechamientosð se mantiene 
una perspectiva conservadora, procurando en todo momento minimizar el impacto 
económico sobre los ciudadanos. Lo anterior se sustenta en los siguientes criterios: 
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No se proponen nuevos impuestos locales. 
 
No se propone la modificación de tasas impositivas vigentes. 
 
Esta metodología garantiza que la proyección de ingresos propios sea prudente y 
sustentable, evitando afectaciones en la capacidad económica de la población y 
manteniendo la estabilidad financiera municipal. 
 
Ingresos federalizados 
 
Para la estimación de los Ingresos Federalizados, se consideran los siguientes 
fondos y conceptos: 
 
Ramo 28: 
Fondo General de Participaciones. 
Fondo de Fomento Municipal. 
Fondo de Fiscalización y Recaudación. 
Participación Específica en el IEPS. 
Participación por Cuotas a la Venta Final de Combustibles. 
Fondo ISR. 
Fondo ISR por Enajenación de Bienes Inmuebles. 
Participación por Recaudación del ISAN. 
 
Con la excepción del Fondo ISR y de la recaudación del ISAN, las participaciones 
federales dependen 100% del comportamiento de la Recaudación Federal 
Participable, la cual está integrada por todos los impuestos federales recaudados por 
el Gobierno Federal y los derechos de minería. 
 
Ramo 33: 
 
FAIS(sic): Fondo III de Aportaciones Federales para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
FORTAMUN(sic): Fondo IV de Aportaciones Federales para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
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La estimación de estos fondos se realiza tomando en cuenta las reglas de 
distribución establecidas en la Ley de Coordinación Fiscal, así como la participación 
proporcional del municipio en función de su población, superficie territorial y criterios 
socioeconómicos que determinan la asignación de recursos. 
 
En conjunto, la presente estimación de ingresos para el ejercicio fiscal 2026 
garantiza la suficiencia de recursos para cumplir con los objetivos de política pública 
municipal, asegurar la prestación de servicios públicos esenciales y mantener la 
estabilidad financiera del Municipio de Amacuzac, en alineación con la política 
macroeconómica y fiscal del gobierno federal. 
 
Para el cierre del ejercicio fiscal 2025, se prevé que las finanzas públicas a nivel 
nacional mostraron una perspectiva de mejora de los ingresos presupuestarios, 
superando las estimaciones contenidas en la Ley de Ingresos de la Federación 
2025. Este incremento se atribuye a la mejora en los precios del petróleo, así como 
al aumento anticipado de los ingresos tributarios y no tributarios, la reducción en el 
costo financiero del sector público y el incremento en el gasto programable, sin 
comprometer los servicios esenciales. 
 
Para el ejercicio fiscal 2026, se espera un panorama favorable, con un incremento 
estimado de los ingresos municipales y una adecuada programación del gasto, 
manteniendo la prestación de los servicios públicos esenciales. Se debe considerar 
que variables macroeconómicas como la producción y precio del petróleo, Producto 
Interno Bruto, tasas de interés, tipo de cambio e inflación, inciden de manera directa 
sobre las finanzas públicas y, por ende, sobre los recursos disponibles para los 
municipios. 
 
Por lo anterior, se reitera la proyección de ingresos bajo un escenario inercial, a 
efecto de mantener un Balance Presupuestario Sostenible, garantizar la suficiencia 
de los recursos municipales y dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
En atención a lo anterior, la presente Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de 
Amacuzac, Morelos, presenta de manera desglosada los recursos financieros 
proyectados para el ejercicio fiscal 2026, cuya estimación asciende a la cantidad total 
de $122,221,480.38 (Ciento veintidós mil doscientos veintiún mil cuatrocientos 
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ochenta pesos 38/100 M.N., asegurando la suficiencia de los ingresos para el 
cumplimiento de los objetivos de política pública municipal y la adecuada prestación 
de los servicios a la ciudadanía. 
 
Por lo anteriormente expuesto, los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 
Amacuzac, Morelos, han tenido a bien expedir la siguiente: 
 
IV.- FUNDAMENTACIÓN A FAVOR DE LA INICIATIVA 
 
Fundan el derecho a presentar esta iniciativa, lo que establecen los artículos 32, 
párrafo segundo y 42, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 38, fracciones V y XXXII; 39, párrafo segundo, y 41, 
fracciones XVI y XVII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos; 18 de la 
Ley de disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; así como 
10 de la Ley de presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, 
buscando privilegiar la vigencia del estado de derecho y la seguridad jurídica para 
los morelenses y, particularmente, a la población del Municipio de Amacuzac, 
Morelos. 
 
En contraparte, el proyecto es viable porque el legislativo estatal cuenta con plenas 
facultades para legislar en la materia, en virtud de lo establecido los artículos 32 
segundo párrafo y 40 fracciones II y V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, abre esa posibilidad y da la facultad. 
 
Con esta iniciativa se pretende que el Municipio de Amacuzac, Morelos, cuente con 
los recursos necesarios para sufragar el gasto público en el ejercicio fiscal 
correspondiente al 2026. 
 
V.- VALORACIÓN DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública, así como en apego a los artículos 103, 104 y 106 del 
Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, se procede a analizar en lo 
general y en lo particular la iniciativa para determinar su procedencia o 
improcedencia. 
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En ese orden de ideas, los integrantes de esta Comisión dictaminadora de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta Pública de la LVI Legislatura del Congreso del Estado de 
Morelos, en el presente, harán valer una serie de apreciaciones y argumentaciones 
derivadas del estudio acucioso de la iniciativa presentada por el Ayuntamiento de 
Amacuzac, Morelos, mismas que se hacen al tenor siguiente: 
 
Estudio y Valoración del precepto normativo: 
 
Corresponde al Congreso Local la aprobación de las leyes de ingresos de los 
municipios, tal como se desprende de los artículos 32, párrafo segundo y 40, 
fracciones II y XXIX de la Constitución Local que indican que el Congreso del 
Estado, a más tardar el 1 de octubre  de cada año, deberán recibir de los 
ayuntamientos las correspondientes iniciativas de Ley de Ingresos para el ejercicio 
fiscal del año inmediato posterior, para su examen, discusión y en su caso, 
aprobación a más tardar el día quince de diciembre del año en que se presentó. Es 
de precisar entonces que el iniciador ha presentado la iniciativa de mérito en tiempo, 
pues en el caso particular, la iniciativa fue presentada el 01 de octubre de 2025.  
 
La iniciativa de mérito satisface los requerimientos establecidos en el artículo 18 de 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y 10 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, toda 
vez que incluye los las proyecciones de finanzas públicas, considerando las 
premisas empleadas en los Criterios Generales de Política Económica para el año 
2026 
 
Se trata de una Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, que contiene un título 
primero, con un total de 62 artículos que están separados entre once capítulos que 
necesitan una adecuación de estructura y que además se necesita añadir el capítulo 
uno para que cuente con secuencia lógica, además de que cuenta con 23 secciones, 
en las cuales hay errores de estructura y necesitan una correcta adecuación y 
contiene 14 artículos transitorios; dicho proyecto contiene las principales fuentes de 
ingresos que deben considerarse para garantizar el flujo de recursos que permitirán 
financiar las operaciones del municipio, asimismo como las prestaciones de bienes y 
servicios a la población y, aunque si presenta algunas deficiencias que se analizaran 
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en lo particular, en general no presenta variables que impidan la procedencia del 
proyecto. 
 
No obstante, al estudio del proyecto, en lo general, se advierte que las estimaciones 
de ingresos municipales si experimentan un incremento superior a los indicadores de 
referencia de los Criterios Generales de Política Económica 2026, por lo que se debe 
considerar la alineación de la estimación de ingresos con el indicador que mantenga 
un equilibrio entre las necesidades de operación y prestación de bienes y servicios 
municipales, por lo que será necesario ajustar la estimación de los ingresos 
municipales o para que sean, financieramente racionales y proporcionalmente 
admisibles para la población. 
 
Así mismo se requiere la adecuación de errores de estructura de la norma y de 
errores de sintaxis que se irán modificando a modo de que todo lleve una secuencia 
lógica y resulte entendible. 
 
Tras el análisis realizado en párrafos anteriores, esta Comisión dictaminadora 
determina la procedencia en lo general, con las modificaciones que los integrantes 
de esta Comisión analizamos, valoramos y consideramos viables jurídica y 
presupuestalmente en lo particular, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
Amacuzac, Morelos para el ejercicio fiscal de 2026. 
 
Se procede, a continuación, al estudio, valoración y análisis del Proyecto en lo 
particular: 
 
a) En lo que se identifica como TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
existe un error en la estructura de la norma, ya que no da el inicio al primer capítulo y 
empieza con el capítulo II por lo que para que dicha ley cuente con una secuencia 
lógica se deberá adecuar d manera que quede título primero capítulo I disposiciones 
generales ya que con fundamento en el artículo 96 del Reglamento para el Congreso 
del Estado de Morelos. y citando lo que dice el ñBreve Manual para la Elaboración de 
Leyes de Ingresos Municipales en el Estado de Morelosò, Capitulo IV denominado 
ñLa estructura de la Leyò nos indica ñPara que se pueda comprender el orden 
jerárquico de los preceptos de una Ley, dependiendo de las materias que traten 
estos preceptos, se organizan o agrupan según su naturaleza temática para que sea 
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más sencillo identificar y consultar donde se encuentran ordenamientos de esa 
misma materiaò. 
b) En lo que se identifica como ARTICULO 5, se puede apreciar que en lo que el 
rubro identifica como: 1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS, 4. DERECHOS, 4.3. 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 6. APROVECHAMIENTOS, 6.1 
APROVECHAMIENTOS, 8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, 
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS 
DISTINTOS DE APORTACIONES, 8.1. PARTICIPACIONES, 8.2 APORTACIONES, 
se rebasa el techo del indicador de inflación de los Criterios Generales de Política 
Económica de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que, para que el 
precepto sea procedente, relación con la viabilidad financiera, y sin que llegue a 
representar un impacto negativo en la población municipal, las estimaciones deberán 
ajustarse al techo de los 3.7% de incremento, con respecto a la Ley de Ingresos del 
Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025, de esta manera aunque si 
habrá un incremento nominal que asegure la viabilidad operativa del municipio, para 
la población de no habrá un incremento en términos reales.   
c) En lo que se identifica como CAPITULO III, 1. De los impuestos se presenta un 
error en la estructura de la norma, ya que como se observa lo que es la 
denominación 1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO esta pegada a la sección 
primera por lo cual para que sea más entendible y no se vea como un error de 
estructura se deberá poner un interlineado o un espaciado para que no se llegue a 
malinterpretar ya que citando lo que dice el ñBreve Manual para la Elaboraci·n de 
Leyes de Ingresos Municipales en el Estado de Morelosò, Capitulo IV denominado 
ñLa estructura de la Leyò nos indica  ñPara que se pueda comprender el orden 
jerárquico de los preceptos de una Ley, dependiendo de las materias que traten 
estos preceptos, se organizan o agrupan según su naturaleza temática para que sea 
más sencillo identificar y consultar donde se encuentran ordenamientos de esa 
misma materiaò. 
d) En lo que se identifica como CAPITULO V en su denominación de DERECHOS 
POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS. De los impuestos se presenta un error en la 
estructura de la norma, ya que como se observa lo que es la denominación 
DERECHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS  esta pegada a la sección primera 
por lo cual para que sea más entendible y no se vea como un error de estructura se 
deberá poner un interlineado o un espaciado para que no se llegue a malinterpretar 
ya que citando lo que dice el ñBreve Manual para la Elaboraci·n de Leyes de 
Ingresos Municipales en el Estado de Morelosò, Capitulo IV denominado ñLa 
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estructura de la Leyò nos indica  ñPara que se pueda comprender el orden jer§rquico 
de los preceptos de una Ley, dependiendo de las materias que traten estos 
preceptos, se organizan o agrupan según su naturaleza temática para que sea más 
sencillo identificar y consultar donde se encuentran ordenamientos de esa misma 
materiaò. 
e) En lo que se identifica como ARTÍCULO 10, en lo que el Clasificador por Rubro de 
Ingreso identifica como, 4.1.02 USO DE LA VÍA PÚBLICA PARA FINES DE 
COMERCIO, en el concepto 4.3.02.002 se presenta un incremento de UMA con 
respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 
2025, al ser un incremento mínimo que no afecta de manera proporcional, se 
considera procedente dicho aumento de UMA.   
f) En lo que se identifica como ARTÍCULO 11, en lo que el Clasificador por Rubro de 
Ingreso identifica como 4.3.01.001 POR SERVICIO DE DRENAJE, se presentan dos 
conceptos 4.3.01.001.001 POR MANTENIMIENTO DE DRENAJE PUBLICO, 
4.3.01.001.002 POR INSTALACIÓN O REPARACIÓN DE DRENAJE PRIVADOS, 
se presentan incrementos de UMAS; en lo que el Clasificador identifica como 
4.3.01.002 POR RECOLECCIÓN DE BASURA SE CAUSARAN DERECHOS 
CONFORME A LO SIGUIENTE, concepto 4.3.01.002.004 se presentan rangos en la 
tarifa, sin embargo, estos solo son aplicables en los ingresos por aprovechamientos 
cosa que no aplica ya que los ingresos que presentan estos rangos son por servicios 
públicos municipales de drenaje y recolección de basura, por lo que se estima 
improcedente y, para que dicho cobro sea procedente se deberá adecuar las tarifas 
a modo de que sea un monto único por concepto, que sea proporcional a la 
capacidad económica de la población. 
g) En lo que se identifica como ARTICULO 13, en lo que el rubro identifica como 
4.3.03.001 INHUMACIONES, se presenta un concepto nuevo el cual es 
4.3.03.001.008 POR REVALIDACIÓN DE POSESIÓN DE LOTE DE PANTEÓN; 
4.3.03.002 EXHUMACIONES, de igual manera se presenta un nuevo concepto el 
cual es 4.3.03.002.003 EXHUMACIONES TRANSCURRIDO EL TERMINO DE LA 
LEY PARA EFECTUAR ALGUNA OTRA INHUMACIÓN EN FOSA O PARA EL 
TRASLADO DE LOS RESTOS A OTRO PANTEÓN; los cuales como ya fue 
mencionado son nuevos conceptos que no tenían texto en el ejercicio anterior, 
estimándose procedentes; y por último en lo que el rubro identifica como 4.3.03.004 
NICHOS U OSARIOS, se presenta un incremento de UMA con respecto a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025. 
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h) En lo que se identifica como ARTICULO 14, En lo que el Clasificador por Rubro de 
Ingreso identifica como, 4.3.04.001 CONSTRUCCIONES HABITACIONALES 
NUEVAS MAYORES DE 50 M2 RECONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES DE 
DIVERSAS CLASES DE EDIFICACIÓN YA SEAN EN INTERIORES O 
CONSTRUCCIÓN DE MAMPOSTERÍA DE PIEDRA BRASA PARA LA 
CIMENTACIÓN EXTERIORES, en el concepto por rubro 4.3.04.001.003 se presenta 
un incremento de UMA; En lo que el rubro identifica como 4.3.04.008 LOS 
DERECHOS QUE SE ORIGINEN POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS SE 
CALCULARAN, en los conceptos por rubro 4.3.04.008.001, 4.3.04.008.002, 
4.3.04.008.003, 4.3.04.008.004, se presentan incrementos de UMA; En lo que el 
rubro identifica como, 4.3.04.010 CONSTRUCCIONES NUEVAS, 
RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES EN OBRAS CIVILES CON 
SUPERFICIE MAYOR DE 40 M2, CON ESTRUCTURA METÁLICA Y OTRO TIPO 
DE ESTRUCTURA. En el concepto por rubro 4.3.04.010.001 presenta un incremento 
de UMA; En lo que el rubro identifica como, 4.3.04.024 INSCRIPCIÓN Y 
REFRENDO ANUAL DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O 
CORRESPONSABLE, en los conceptos por rubro 4.3.04.024.001 y 4.3.04.024.002 
presentan incrementos de UMA; En lo que el rubro identifica como, 4.3.04.025 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES DE DIVERSAS CLASES CON VALIDEZ DE 365 DÍAS CON 
SUPERFICIE MAYOR A 20 METROS CUADRADOS, EN OBRAS CIVILES CON 
CUALQUIER OTRO TIPO DE ESTRUCTURA POR METRO CUADRADO EN 
SUPERFICIE CUBIERTA, en los conceptos, 4.3.04.025.001, 4.3.04.025.002, 
4.3.04.025.003, 4.3.04.025.004 presentan un incremento de UMA; En lo que el rubro 
identifica como, 4.3.04.026 URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS EN 
FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES DE 
MAS DE 200 METROS CUADRADOS,  en el concepto 4.3.04.026.001 presenta un 
incremento de UMA, de igual forma en lo que se identifica como 4.3.04.29.01 
VIVIENDAS, HOSPITALES, TEMPLOS Y ESCUELAS, presento incremento de UMA 
con respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de Zacatepec para el Ejercicio Fiscal 
2025, así mismo en dicho artículo se añade un concepto el cual es 4.3.04.032 
PERMISO PARA OCUPACIÓN DE VÍA PUBLICA PARA REALIZAR MANIOBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD QUE 
POR SU NATURALEZA OBSTRUYA LA LIBRE CIRCULACIÓN, que no tenía texto 
en el ejercicio anterior, para que dicho concepto sea procedente se propone 
modificar la tarifa ya que establece rangos de cobros, sin embargo, estos solo son 
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aplicables en los ingresos por aprovechamientos cosa que no aplica y, para que 
dicho cobro sea procedente se deberá adecuar las tarifas a modo de que sea un 
monto único por concepto, que sea proporcional a la capacidad económica de la 
población.  
i) En lo que se identifica como ARTICULO 16, con Clasificador por Rubro de Ingreso, 
4.3.06.006 LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, VERIFICACIONES Y APEOS O 
DESLINDES DE, concepto 4.3.06.006.004 se presenta un incremento de UMA con 
respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 
2025, de igual forma se presenta un nuevo concepto en este artículo con Clasificador 
por Rubro de Ingreso, 4.3.06.006.012 LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO, 
CUANDO EXCEDA DE 200 M2 DE CONSTRUCCIÓN (POR CADA 200 M2), el cual 
no tenía texto en el ejercicio anterior, estimándose procedente.  
j) En lo que se identifica como ARTICULO 18, se presentan tres nuevos conceptos 
con clasificadores por Rubro de Ingreso, 4.3.08.001.011, 4.3.08.001.012, 
4.3.08.001.013, los cuales no contaban con texto en el ejercicio anterior, estimando 
los nuevos conceptos como procedentes.  
k) En lo que se identifica como ARTICULO 19, en lo que el rubro identifica como, 
4.3.09.001 EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE ACTA DEL REGISTRO 
CIVIL, en los conceptos, 4.3.09.001.001 y 4.3.09.001.002 se presenta un incremento 
de UMA con respeto a la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el 
Ejercicio Fiscal 2025 de igual modo se presentan dos nuevos conceptos con numero 
de rubro 4.3.09.001.004 y 4.3.09.001.005, los cuales no tenían texto en el ejercicio 
anterior, estimando los nuevos conceptos como procedentes; de igual forma en lo 
que el rubro identifica como, 4.3.09.003 POR REGISTRO Y CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIO, en los conceptos,4.3.09.003.001, 4.3.09.003.003, 4.3.09.003.005 
presentan un incremento de UMAS con respecto a la Ley de Ingresos del Municipio 
de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025; en lo que el rubro identifica como 
4.3.09.004 DIVORCIOS, en el concepto 4.3.09.004.001 presenta un incremento de 
UMA con respecto al ejercicio 2025, así mismo se presenta un nuevo concepto con 
numero de rubro 4.3.09.004.003 el cual no tenía texto en el ejercicio anterior, 
estimándose como procedente de igual forma  en lo que el rubro identifica como 
4.3.09.005 ANOTACIONES MARGINALES, en el concepto 4.3.09.005.003 presenta 
un incremento de UMA con respecto a la Ley de ingresos de Amacuzac 2025, así 
mismo en lo que el rubro identifica como 4.3.09.009.001 REGISTRO DE 
DEFUNCIÓN se añade un nuevo concepto con numero de rubro, 4.3.09.009.002 el 
cual no tenía texto en el ejercicio anterior, estimándose procedente. 
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l) En lo que se identifica como ARTÍCULO 20, en lo que el rubro identifica como 
4.3.10.001 POR LICENCIA NUEVA PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN ENVASE CERRADO, en los conceptos 4.3.10.001.001.02, 4.3.10.001.001.03, 
4.3.10.001.001.04, 4.3.10.001.002.01, 4.3.10.001.002.03, 4.3.10.001.002.04; en lo 
que el rubro identifica como 4.3.10.002 POR LA LICENCIA EN ENVASE ABIERTO 
Y/O AL COPEO, en los conceptos 4.3.10.002.001, 4.3.10.002.002, 4.3.10.002.003, 
4.3.10.002.004; en lo que el rubro identifica como, 4.3.10.004 POR LA 
REVALIDACIÓN ANUAL PARA LA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 
ENVASE CERRADO, en los conceptos 4.3.10.004.001.01, 4.3.10.004.001.02, 
4.3.10.004.001.03, 4.3.10.004.001.04, 4.3.10.004.001.02, 4.3.10.004.001.03, 
4.3.10.004.001.04, que además existe un error en la secuencia ya que no tiene 
secuencia lógica y se vuelven a repetir, por tal motivo se tendrá que adecuar a modo 
de que mantenga una secuencia razonable; en lo que el rubro identifica como, 
4.3.10.005 en los conceptos 4.3.10.005.008, 4.3.10.005.009 ; en lo que el rubro 
identifica como, 4.3.10.012 USO DE LA VÍA PUBLICA PARA FESTIVIDAD 
RELIGIOSA, PATRIÓTICA, CULTURAL, EXPOSICIÓN DE TODO TIPO, FERIA Y 
ESPECTÁCULO, DE 1.20 METROS POR 1.50 METROS, POR DIA, en todos sus 
conceptos y los anteriormente mencionados no contaban con texto en el ejercicio 
anterior, estimándose procedentes.  
m) En lo que se identifica como ARTICULO 21, los clasificadores por Rubro de 
Ingreso con número 4.3.11.004 LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES, en los 
conceptos 4.3.11.004.001 y 4.3.11.004.002, presentan la exención del pago de la 
tarifa correspondiente, lo que hace improcedente el concepto en razón de que las 
exenciones en las contribuciones son anticonstitucionales al contravenir lo dispuesto 
por el artículo 31, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos que establece como obligaci·n de los mexicanos ñcontribuir para los 
gastos públicos, así de la federación, como de los Estados de la Ciudad de México y 
del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan 
las leyesò, por lo que no se debe exentar el pago de las contribuciones y, para que 
dicho precepto resulte procedente, la redacci·n correcta deber§ ser ñGratuitoò. 
n) En lo que se identifica como ARTÍCULO 24, en lo que los clasificadores por rubro 
identifican como, 4.3.14.001 POR EL USO DEL SUELO EN EL DEPÓSITO 
VEHICULAR Y POR OTROS SERVICIOS, en los conceptos 4.3.14.001.001, 
4.3.14.001.002 y 4.3.14.001.003, se aprecia una ambigüedad del precepto, en razón 
de que la columna en la que se establece el monto, se describe en Unidad de 
Medida y Actualización (UMA), pero en esos conceptos específicos presentan el 
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monto en UMA acompañados de textos, lo que genera confusión en su correcta 
interpretación, por lo que, para que resulte procedente, la asignación textual deberá 
incorporarse en la columna del concepto y establecer la referencia sobre la que 
establece el texto de cobro al monto unitario.  
o) En lo que se identifica como ARTÍCULO 26, en lo que los clasificadores por Rubro 
de Ingreso identifican como, POR LOS DERECHOS DE AGUA POTABLE: 
4.3.16.001 TARIFAS MENSUALES, en el concepto 4.3.16.001.001 presenta un 
incremento de UMA con respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac 
para el Ejercicio Fiscal 2025, además de que se añaden 3 nuevos conceptos con 
numero de rubro, 4.3.16.001.002, 4.3.16.001.003, 4.3.16.001.004 que no tenían 
texto en el ejercicio anterior, pero para que dichos conceptos sean procedentes 
primero se deben adecuar sus tarifas, ya que establece rangos de cobros, sin 
embargo, estos solo son aplicables en los ingresos por aprovechamientos cosa que 
no aplica y, para que dicho cobro sea procedente se deberá adecuar las tarifas a 
modo de que sea un monto único por concepto, que sea proporcional a la capacidad 
económica de la población; así mismo en lo que se identifican como, 4.3.16.002 
CONEXIÓN POR CONTRATACIÓN se añaden dos nuevos conceptos con numero 
de rubro, 4.3.16.002.003, 4.3.16.002.004; 4.3.16.003 RECONEXIÓN se añaden 
nuevos conceptos con numero de rubro, 4.3.16.003.003, 4.3.16.003.004; 4.3.16.004 
CAMBIO DE PROPIETARIO se añaden dos nuevos conceptos con número de 
rubro, 4.3.16.004.003, 4.3.16.004.004, todos los conceptos anteriormente 
mencionados no contaban con texto en el ejercicio anterior, estimándose 
improcedentes, por lo que para que dichos preceptos sean procedentes se deberán 
modificar. 
p) En lo que se identifica como ARTÍCULO 28, se presentan rangos de cobros de la 
tarifa, sin embargo, solamente son aplicables en los ingresos por Aprovechamientos, 
por lo que se estima improcedente el precepto y, para que resultare procedente, 
deberá ajustarse la tarifa a un monto único por concepto, que sea proporcional a la 
capacidad económica de la población, además de que se añaden tres nuevos 
conceptos con numero de rubro, 4.3.17.003.01, 4.3.17.003.02, 4.3.17.003.03, 
4.3.17.003.04 y 4.3.17.003.05 estimándose improcedentes por los rangos de tarifa, 
por lo cual para que sean procedentes se deberán adecuar a un monto único.   
q) En lo que se identifica como ARTÍCULO 31, en lo que los clasificadores por Rubro 
de Ingreso identifican como 5.1.01.004, en el concepto 5.1.01.004.001 se presenta 
un incremento de UMA con respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025, al ser un incremento mínimo que no afecta 
de manera proporcional, se considera procedente dicho aumento de UMA.  
r) En lo que se identifica como ARTÍCULO 33, en lo que el rubro identifica como 
6.2.01.001 APARTADO A) TRÁNSITO MUNICIPAL, en el concepto 
6.2.01.001.007.06 presenta un incremento de UMA con respecto a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amacuzac para el ejercicio Fiscal 2025, de igual forma se 
añade un nuevo concepto con numero de rubro 6.2.01.001.007.39 que no tenía texto 
en el ejercicio anterior, estimándose procedente; de igual forma en lo que el rubro 
identifica como 6.2.01.002 APARTADO B) PROTECCIÓN CIVIL ,en el concepto 
6.2.01.002.005 MEDIDAS DE SEGURIDAD SOLICITADAS Y REQUERIDAS 
OBLIGATORIAMENTE DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
APLICABLES AL SISTEMA DE COMBATE A INCENDIOS, se añaden 38 nuevos 
conceptos que no tenían texto en el ejercicio anterior, de igual forma en EL 
APARTADO C)  BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, en lo que el rubro 
identifica como, 6.2.01.003.012 en el ejercicio anterior su tarifa estaba en blanco y 
por lo cual presento un incremento de UMA; en lo que el rubro identifica como 
6.2.01.006 APARTADO F), se presentan 7 nuevos conceptos que no tenían texto en 
el ejercicio anterior, estimándose procedentes.  
s) En lo que se identifica como CAPITULO VIX, se puede observar que hay un error 
de sintaxis, por lo que se deberá modificar a modo de que sea entendible y tenga 
una secuencia lógica, esto con fundamento en el artículo 96 del Reglamento para el 
Congreso del Estado de Morelos. y citando lo que dice el ñBreve Manual para la 
Elaboración de Leyes de Ingresos Municipales en el Estado de Morelosò, Capitulo IV 
denominado ñLa estructura de la Leyò nos indica ñPara que se pueda comprender el 
orden jerárquico de los preceptos de una Ley, dependiendo de las materias que 
traten estos preceptos, se organizan o agrupan según su naturaleza temática para 
que sea más sencillo identificar y consultar donde se encuentran ordenamientos de 
esa misma materiaò 
t) En lo que se identifica como ARTÍCULOS TRANSITORIOS, existe un error de 
estructura de la norma, ya que en el artículo quinto esta adherido el artículo sexto, 
por lo cual puede llegar a existir una confusión, para que sea más entendible y no se 
vea como un error de estructura se deberá poner un interlineado o un espaciado 
para que no se llegue a malinterpretar ya que citando lo que dice el ñBreve Manual 
para la Elaboraci·n de Leyes de Ingresos Municipales en el Estado de Morelosò, 
Capitulo IV denominado ñLa estructura de la Leyò nos indica  ñPara que se pueda 
comprender el orden jerárquico de los preceptos de una Ley, dependiendo de las 
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materias que traten estos preceptos, se organizan o agrupan según su naturaleza 
temática para que sea más sencillo identificar y consultar donde se encuentran 
ordenamientos de esa misma materiaò. 
 
VI.- IMPACTO PRESUPUESTAL DE LA INICIATIVA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Constitución Estatal, mediante 
la publicación del Decreto número mil ochocientos treinta y nueve, por el que se 
reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Morelos, 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 5487, el 07 de abril de 2017, en el 
que se estableció que las Comisiones encargadas del estudio de las iniciativas, en la 
elaboración de los dictámenes con proyecto de ley o decreto, incluirán la estimación 
sobre el impacto presupuestario del mismo, debe estimarse que dicha disposición 
deviene del contenido del artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, que tiene como objetivos el incentivar la 
responsabilidad hacendaria y financiera para promover una gestión responsable y 
sostenible de las finanzas públicas y fomentar su estabilidad, con política de gasto 
con planeación desde la entrada en vigor de la legislación para no ejercer gasto que 
no se contemple en el presupuesto, mediante la contención del crecimiento del gasto 
en servicios personales, consolidando el gasto eficiente que limite el crecimiento del 
gasto de nómina. 
 
Dada la naturaleza de la Iniciativa que se dictamina y que ya ha sido expresada en la 
valoración del presente Dictamen, esta Comisión Dictaminadora destaca que no 
resulta necesaria la citada estimación de impacto presupuestario, ya que la Ley de 
Ingresos es un documento que permite determinar los ingresos que percibirá el 
Municipio en el ejercicio fiscal y, en consecuencia, el Proyecto en estudio no 
establece erogaciones, creación de nuevas unidades administrativas, plazas, o 
gastos de la administración municipal. 
 
Es decir, se trata de los documentos rectores a los que debe ceñirse el gasto público 
y las políticas públicas que en el Municipio se pretendan implementar, en términos 
de la legislación federal y local en la materia. 
 
VII.- MODIFICACIONES A LA INICIATIVA  
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De conformidad con las atribuciones de las que se encuentra investida esta 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública, previstas en el artículo 106 
fracción III del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos, consideramos 
pertinente realizar modificaciones a la iniciativa conforme a lo siguiente:  
 
Se requiere la adecuación normativa de la iniciativa con la finalidad de sujetar su 
contenido a los criterios de técnica legislativa y redacción, así pues, las 
modificaciones propuestas al proyecto del Ayuntamiento iniciador pretenden generar 
integración, congruencia y precisión del acto legislativo, facultad de modificación que 
concierne a las Comisiones, contenida en el citado precepto legal, no obstante de 
esto, la argumentación aludida descansa y tiene sustento en el siguiente criterio 
emitido en la Tesis de jurisprudencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXIII-abril de 2011, página 228, mismo que es del rubro y textos siguientes: 
 
PROCESO LEGISLATIVO. LAS CÁMARAS QUE INTEGRAN EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN TIENEN LA FACULTAD PLENA DE APROBAR, RECHAZAR, 
MODIFICAR O ADICIONAR EL PROYECTO DE LEY O DECRETO, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE 
PRESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA CORRESPONDIENTE. La 
iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de 
creación de la norma general para satisfacer las necesidades que requieran 
regulación, fija el debate parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin 
que ello impida abordar otros temas que, en razón de su íntima vinculación con el 
proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva normatividad. Así, por virtud de 
la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y adicionar el proyecto de 
ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta dándole un 
enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión 
cambiar las razones o motivos que lo originaron, sino antes bien, lo permite. En ese 
sentido, las facultades previstas en los artículos 71 y 72 de la Constitución General 
de la República, específicamente la de presentar iniciativas de ley, no implica que 
por cada modificación legislativa que se busque establecer deba existir un proyecto 
de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo modificar 
una propuesta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el Congreso de la 
Unión tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función 
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principal, esto es, aprobar, rechazar, modificar o adicionar el proyecto de ley, 
independientemente del sentido en el que hubiese sido propuesta la iniciativa 
correspondiente, ya que basta que ésta se presente en términos de dicho artículo 71 
para que se abra la discusión sobre la posibilidad de modificar, reformar o adicionar 
determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de la Unión para limitar 
su debate a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente 
para determinadas disposiciones que incluía, y poder realizar nuevas modificaciones 
al proyecto. 
 
Esta Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública coincide con el iniciador 
en el espíritu de la propuesta, no obstante, al análisis del proyecto se identifican 
ventanas de oportunidad para dotar al Proyecto de congruencia con la finalidad de 
lograr la expectativa de ingresos que el Ayuntamiento de Amacuzac, Morelos, estima 
para el ejercicio fiscal del año 2026 
 
Modificaciones sobre el articulado 
 
Se propone modificar lo que se identifica como TITULO PRIMERO DISPOSICIONES 
GENERALES, ya que existe un error de estructura, por lo cual para tener una 
secuencia lógica se propone agregar el CAPITULO I por debajo de TITULO 
PRIMERO. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 
 

TÍTULO PRIMERO 
CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Se propone modificar Se propone modificar el ARTÍCULO 5, ya que se rebasa el 
techo del indicador de inflación de los Criterios Generales de Política Económica de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, por lo que, para que el precepto sea 
procedente, en relación con la viabilidad financiera, y sin que llegue a representar un 
impacto negativo en la población municipal, las estimaciones deberán ajustarse al 
techo de los 3.7% de incremento con respeto a la Ley de Ingresos del Municipio de 
Tetecala para el Ejercicio Fiscal 2025, de esta manera aunque si habrá un 
incremento nominal que asegure la viabilidad operativa del municipio, para la 
población no habrá un incremento en términos reales.  
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INICIATIVA 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026  Ingreso Estimado Pesos  

Total 122,221,480.38 

1. Impuestos 1,306,986.94 

1.1 Impuestos sobre los ingresos 0.00 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio 963,713.59 

1.3. Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 169,190.16 

1.4 Impuesto al comercio exterior 0.00 

1.5 Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

1.6 Impuestos ecológicos 0.00 

1.7 Accesorios de impuestos 174,083.19 

1.8 Otros Impuestos 0.00 

1.9 Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

0.00 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

2.2 Cuotas para la seguridad social 0.00 

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

3. Contribuciones especiales 0.00  

3.1. Contribuciones especiales por obras públicas 0.00  

3.9 Contribuciones especiales no comprendidas en la ley de ingresos 
vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

4. Derechos 6,536,516.40 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

46,809.50 

4.3. Derechos por prestación de servicios 6,489,706.90 

4.4. Otros derechos 0.00 

4.5 Accesorios de derechos 0.00  

4.9 Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

0.00  

5. Productos 0.00 

5.1. Productos   

5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 
pago 

0.00 

6. Aprovechamientos 214,431.90 
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6.1. Aprovechamientos 214,431.90 

6.2 Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

6.3 Accesorios de aprovechamientos 0.00 

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 
liquidación o pago 

0.00 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 
ingresos 

0.00 

7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
instituciones públicas de seguridad social 

0.00 

7.2 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
empresas productivas del Estado 

0.00 

7.3 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no 
financieros 

0.00 

7.4 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales no financieras con 
participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.5 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con 
participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.6 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales financieras no monetarias con 
participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.7 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los 
poderes legislativo y judicial, y de los órganos autónomos 

0.00 

7.9 Otros Ingresos 0.00 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

114,163,545.14 

8.1. Participaciones 64,318,006.02 

8.2 Aportaciones  49,845,539.12 

8.3 Convenios 0.00 

8.4 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 

8.5 Fondos distintos de aportaciones 0.00 

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
pensiones y jubilaciones 

0.00 

9.1 Transferencias y asignaciones 0.00 

9.2 Transferencias al resto del sector público 0.00 

9.3 Subsidios y subvenciones 0.00 

9.4 Ayudas sociales 0.00 
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9.5 Pensiones y jubilaciones 0.00 

9.6 Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 

9.7 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo 

0.00 

0 Ingresos derivados de financiamientos  0.00 

01 Endeudamiento interno 0.00 

02 Endeudamiento externo 0.00 

03 Financiamiento interno 0.00 
 

 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026  Ingreso Estimado Pesos  

Total 117,710,594.98 

1. Impuestos 1,173,971.95 

1.1 Impuestos sobre los ingresos 0.00 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio 963,713.59 

1.3. Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 169,190.16 

1.4 Impuesto al comercio exterior 0.00 

1.5 Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

1.6 Impuestos ecológicos 0.00 

1.7 Accesorios de impuestos 41,068.20 

1.8 Otros Impuestos 0.00 

1.9 Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 
0.00 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

2.2 Cuotas para la seguridad social 0.00 

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

3. Contribuciones especiales 0.00  

3.1. Contribuciones especiales por obras públicas 0.00  

3.9 Contribuciones especiales no comprendidas en la ley de ingresos 
vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 
0.00 

4. Derechos 4,522,534.90 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

46,809.50 

4.3. Derechos por prestación de servicios 4,475,725.40 

4.4. Otros derechos 0.00 

4.5 Accesorios de derechos 0.00  
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4.9 Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 
0.00  

5. Productos 0.00 

5.1. Productos   

5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, 
causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago 
0.00 

6. Aprovechamientos 84,625.42 

6.1. Aprovechamientos 84,625.42 

6.2 Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

6.3 Accesorios de aprovechamientos 0.00 

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos 
vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago 
0.00 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros 
ingresos 

0.00 

7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
instituciones públicas de seguridad social 

0.00 

7.2 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
empresas productivas del Estado 

0.00 

7.3 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales y fideicomisos no empresariales y no 

financieros 
0.00 

7.4 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales no financieras con 

participación estatal mayoritaria 
0.00 

7.5 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales financieras monetarias con 

participación estatal mayoritaria 
0.00 

7.6 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
entidades paraestatales empresariales financieras no monetarias con 

participación estatal mayoritaria 
0.00 

7.7 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
fideicomisos financieros públicos con participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los 
poderes legislativo y judicial, y de los órganos autónomos 

0.00 

7.9 Otros Ingresos 0.00 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de 
la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

111,929,462.71 

8.1. Participaciones 62,316,348.91 

8.2 Aportaciones  49,613,113.79 
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8.3 Convenios 0.00 

8.4 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 

8.5 Fondos distintos de aportaciones 0.00 

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, 
pensiones y jubilaciones 

0.00 

9.1 Transferencias y asignaciones 0.00 

9.2 Transferencias al resto del sector público 0.00 

9.3 Subsidios y subvenciones 0.00 

9.4 Ayudas sociales 0.00 

9.5 Pensiones y jubilaciones 0.00 

9.6 Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 

9.7 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la 
estabilización y el desarrollo 

0.00 

0 Ingresos derivados de financiamientos  0.00 

0.1 Endeudamiento interno 0.00 

0.2 Endeudamiento externo 0.00 

0.3 Financiamiento interno 0.00 
 

 
Se propone modificar el CAPITULO III, ya que presenta un error de estructura, ya 
que como se observa lo que es la denominación 1.2 IMPUESTOS SOBRE EL 
PATRIMONIO esta pegada a la sección primera por lo cual para que sea más 
entendible y no se vea como un error de estructura se deberá poner un interlineado o 
un espaciado para que no se llegue a malinterpretar. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

CAPÍTULO III 
1. DE LOS IMPUESTOS 
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
SECCIÓN PRIMERA 
1.2.01. DEL IMPUESTO PREDIAL 

CAPÍTULO III 
1. DE LOS IMPUESTOS 
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
SECCIÓN PRIMERA 
1.2.01. DEL IMPUESTO PREDIAL 

 
Se propone modificar el CAPÍTULO V, Ya que presenta un error de estructura, ya 
que como se observa lo que es la denominación DERECHOS POR PRESTACIÓN 
DE SERVICIOS está pegada a la sección primera por lo cual para que sea más 
entendible y no se vea como un error de estructura se deberá poner un interlineado o 
un espaciado para que no se llegue a malinterpretar. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 

4.3 DERECHOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS 
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SECCIÓN PRIMERA 
4.3.01. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE DRENAJE Y RECOLECCIÓN 
DE BASURA 

SECCIÓN PRIMERA 
4.3.01. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES DE DRENAJE Y RECOLECCIÓN 
DE BASURA 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 10, concepto 4.1.02 USO DE LA VÍA PÚBLICA 
PARA FINES DE COMERCIO, en el concepto 4.1.02.002, presenta un incremento 
de UMA con respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el 
Ejercicio Fiscal 2025. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.1.02 Uso de la vía pública para fines de 
comercio 

CONCEPTO UMA 

4.1.02.002 Semifijos cuota mensual 
por cada metro cuadrado 

4  
 

4.1.02 Uso de la vía pública para fines de 
comercio 

CONCEPTO UMA 

4.1.02.002 Semifijos cuota mensual 
por cada metro cuadrado 

3.5 
 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 11, en lo que el rubro identifica como, 4.3.01.001 
POR SERVICIOS DE DRENAJE, en los conceptos 4.3.01.001.001, 4.3.01.001.002, 
esto en virtud de que presentan un incremento de UMA con respecto a la Ley de 
Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025, de igual forma en 
lo que el rubro identifica como, 4.3.01.002 POR RECOLECCIÓN DE BASURA SE 
CAUSARÁN DERECHOS CONFORME A LO SIGUIENTE, en el concepto 
4.3.01.002.004 que es nuevo concepto se presentan rangos en la tarifa por UMA, 
por lo cual es improcedente, esto en virtud de que los rangos de cobros solamente 
son aplicables en el apartado de aprovechamientos, por lo cual para que dicho cobro 
sea procedente se deberá modificar a modo de que sea un monto único por 
concepto, que sea proporcional a la capacidad económica de la población. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.01.001 Por servicios de drenaje  

CONCEPTO UMA 

4.3.01.001.001 Por mantenimiento de 
drenaje público 

2 

4.3.01.001.002 Por instalación o 
reparación de drenaje privados 

2 

4.3.01.002 Por recolección de basura se 
causarán derechos conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO UMA 

4.3.01.001 Por servicios de drenaje  

CONCEPTO UMA 

4.3.01.001.001 Por mantenimiento de 
drenaje público 

1.5 

4.3.01.001.002 Por instalación o 
reparación de drenaje privados 

1.5 

4.3.01.002 Por recolección de basura se 
causarán derechos conforme a lo siguiente: 

CONCEPTO UMA 
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4.3.01.002.004 Las empresas o 
establecimientos comerciales que 
requieren servicio especial para el 
desalojo de su basura, pagarán por 
cada tonelada (o su parte 
proporcional) o convenio. 

25 a 
100 

 

4.3.01.002.004 Las empresas o 
establecimientos comerciales que 
requieren servicio especial para el 
desalojo de su basura, pagarán por 
cada tonelada (o su parte 
proporcional) o convenio. 

25  

 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 13, en lo que el rubro identifica como, 4.3.03.004 
NICHOS U OSARIOS, en el concepto 4.3.03.004.003, se presenta un incremento de 
UMA con respecto a la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio 
Fiscal 2025. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.03.004 Nichos u osarios: 

CONCEPTO UMA 

4.3.03.004.003 Destapar y sellar 
nicho por cadáver 

7 
 

4.3.03.004 Nichos u osarios: 

CONCEPTO  UMA 

4.3.03.004.003 Destapar y 
sellar nicho por cadáver 

 
6 

 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 14, en lo que el rubro identifica como, 4.3.04.001 
CONSTRUCCIONES HABITACIONALES NUEVAS MAYORES DE 50 M2 
RECONSTRUCCIONES, AMPLIACIONES DE DIVERSAS CLASES DE 
EDIFICACIÓN YA SEAN EN INTERIORES O CONSTRUCCIÓN DE 
MAMPOSTERÍA DE PIEDRA BRASA PARA CIMENTACIÓN EXTERIORES, en los 
conceptos 4.3.04.001.003; en lo que el rubro identifica como, 4.3.04.008 LOS 
DERECHOS QUE SE ORIGINEN POR CONSTRUCCIONES DE BARDAS SE 
CALCULARÁN, en los conceptos 4.3.04.008.001, 4.3.04.008.001,4.3.04.008.002, 
4.3.04.008.003, 4.3.04.008.004; en lo que el rubro identifica como, 4.3.04.010 
CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y REMODELACIONES 
EN OBRAS CIVILES CON SUPERFICIE MAYOR DE 40 M2, CON ESTRUCTURA 
METÁLICA Y OTRO TIPO DE ESTRUCTURA, en los conceptos 4.3.04.010.001; en 
lo que el rubro identifica como, 4.3.04.024 INSCRIPCIÓN Y REFRENDO ANUAL 
DEL DIRECTOR RESPONSABLE DE OBRA O CORRESPONSABLE, en los 
conceptos 4.3.04.024.001, 4.3.04.024.002; en lo que el rubro identifica como, 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIONES NUEVAS, RECONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES DE DIVERSAS CLASES CON VALIDEZ DE 365 DÍAS CON 
SUPERFICIE MAYOR A 20 METROS CUADRADOS, EN OBRAS CIVILES CON 
CUALQUIER OTRO TIPO DE ESTRUCTURA POR METRO CUADRADO EN 
SUPERFICIE CUBIERTA, en los conceptos, 4.3.04.025.001, 4.3.04.025.002, 
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4.3.04.025.003, 4.3.04.025.004; en lo que el rubro identifica como, 4.3.04.026 
URBANIZACIONES, CALLES, BANQUETAS, EN FRACCIONAMIENTOS, 
CONDOMINIOS O CONJUNTOS HABITACIONALES DE MÁS DE 200 METROS 
CUADRADOS, en el concepto 4.3.04.026.001; en lo que el rubro identifica como, 
4.3.04.029 POR ALINEAMIENTO OFICIAL SE COBRARA POR METRO LINEAL 
FRENTE A LA VÍA PÚBLICA, en el concepto 4.3.04.029.001 y,  todos los conceptos 
anteriormente mencionados presentan un incremento de UMAS con respecto a la 
Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025; De igual 
forma en este artículo, se añade un nuevo concepto  con numero de rubro 
4.3.04.032.001, el cual presenta rangos en la tarifa por UMA, por lo cual es 
improcedente, esto en virtud de que los rangos de cobros solamente son aplicables 
en el apartado de aprovechamientos, por lo cual para que dicho cobro sea 
procedente se deberá modificar a modo de que sea un monto único por concepto, 
que sea proporcional a la capacidad económica de la población. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.04.001 Construcciones habitacionales nuevas 
mayores de 50 m2 reconstrucciones, 
ampliaciones de diversas clases de edificación ya 
sean en interiores o construcción de mampostería 
de piedra brasa para cimentación exteriores. 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.001.003 
Construcción de 
muros divisorios o de 
carga para casa 
habitación, 
incluyendo los 
castillos y dalas de 
desplante y 
cerramiento. 

M2 0.750 

4.3.04.008 Los derechos que se originen por 
construcciones de bardas se calcularán: 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.008.001 Hasta 
una altura de 2 metros. 

ML 0.750 

4.3.04.008.002 Hasta 
una altura de 2.5 
metros. 

ML 1 

4.3.04.008.003 Hasta ML 1 

4.3.04.001 Construcciones habitacionales nuevas 
mayores de 50 m2 reconstrucciones, 
ampliaciones de diversas clases de edificación ya 
sean en interiores o construcción de mampostería 
de piedra brasa para cimentación exteriores. 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.001.003 
Construcción de 
muros divisorios o 
de carga para casa 
habitación, 
incluyendo los 
castillos y dalas de 
desplante y 
cerramiento. 

M2 0.109 

4.3.04.008 Los derechos que se originen por 
construcciones de bardas se calcularán: 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.008.001 Hasta 
una altura de 2 metros. 

ML 0.105 

4.3.04.008.002 Hasta 
una altura de 2.5 
metros. 

ML 0.125 

4.3.04.008.003 Hasta ML 0.125 
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una altura de 5 metros. 

4.3.04.008.004 Altura 
mayor a 5 metros 

ML 1.50 

4.3.04.010 Construcciones nuevas, 
reconstrucciones y remodelaciones en obras 
civiles con superficie mayor de 40 M2, con 
estructura metálica y otro tipo de estructura. 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.010.001 
Construcciones nuevas, 
reconstrucciones y 
remodelaciones en 
obras civiles con 
superficie mayor de 40 
mts 2, con estructura 
metálica y otro tipo de 
estructura. 

M2 0.50 

4.3.04.024 Inscripción y refrendo anual del 
director responsable de obra o corresponsable. 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.024.001 
Inscripción y 
refrendo anual del 
director 
responsable de 
obra o 
corresponsable 
(perito) 

INSCRIPCIÓN 4 

4.3.04.024.002 
Refrendo anual 
del director 
responsable de 
obra o 
corresponsable 

REFRENDO 3 

4.3.04.025 Licencias de construcciones nuevas, 
reconstrucciones y remodelaciones de diversas 
clases con validez de 365 días con superficie 
mayor a 20 metros cuadrados, en obras civiles 
con cualquier otro tipo de estructura por metro 
cuadrado en superficie cubierta. 

CONCEPTO UMA 

4.3.04.025.001 Viviendas, hospitales y 
escuelas privadas. 

0.30 

una altura de 5 metros. 

4.3.04.008.004 Altura 
mayor a 5 metros 

ML 0.263 

4.3.04.010 Construcciones nuevas, 
reconstrucciones y remodelaciones en obras 
civiles con superficie mayor de 40 M2, con 
estructura metálica y otro tipo de estructura. 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.010.001 
Construcciones nuevas, 
reconstrucciones y 
remodelaciones en 
obras civiles con 
superficie mayor de 40 
mts 2, con estructura 
metálica y otro tipo de 
estructura. 

M2 0.25 

4.3.04.024 Inscripción y refrendo anual del 
director responsable de obra o corresponsable. 

CONCEPTO UNIDAD FACTOR 

4.3.04.024.001 
Inscripción y 
refrendo anual del 
director 
responsable de 
obra o 
corresponsable 
(perito) 

INSCRIPCIÓN 3.5 

4.3.04.024.002 
Refrendo anual 
del director 
responsable de 
obra o 
corresponsable 

REFRENDO 2.8 

4.3.04.025 Licencias de construcciones nuevas, 
reconstrucciones y remodelaciones de diversas 
clases con validez de 365 días con superficie 
mayor a 20 metros cuadrados, en obras civiles 
con cualquier otro tipo de estructura por metro 
cuadrado en superficie cubierta. 

CONCEPTO UMA 

4.3.04.025.001 Viviendas, hospitales y 
escuelas privadas. 

0.25 
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4.3.04.025.002 Condominios, 
conjuntos habitacionales y 
residenciales 

0.35 

4.3.04.025.003 Hoteles y comercios 0.35  

4.3.04.025.004 Industrias 0.75  

4.3.04.026 Urbanizaciones, calles, banquetas en 
fraccionamientos, condominios o conjuntos 
habitacionales de más de 200 metros cuadrados. 

CONCEPTO UMA 

4.3.04.026.001 Urbanizaciones, calles, 
banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos 
habitacionales de más de 200 metros 
cuadrados. 

1 

4.3.04.029 por Alineamiento oficial se cobrará por 
metro lineal frente a la vía pública en: 

CONCEPTO UMA 

4.3.04.029.001 Viviendas, hospitales, 
templos y escuelas. 

1  

4.3.04.032 Permiso para ocupación de vía pública 
para realizar maniobras de construcción, 
mantenimiento o cualquier otra actividad que por 
su naturaleza obstruya la libre circulación.  

CONCEPTO UNIDAD  UMA 

4.3.04.032.001 Permiso de 
ocupación de vía pública 
para mantenimiento de 
instalaciones subterráneas 
y aéreas.  

M2 3 a 7  

 

4.3.04.025.002 Condominios, 
conjuntos habitacionales y 
residenciales 

0.26 

4.3.04.025.003 Hoteles y comercios 0.26  

4.3.04.025.004 Industrias 0.65  

4.3.04.026 Urbanizaciones, calles, banquetas en 
fraccionamientos, condominios o conjuntos 
habitacionales de más de 200 metros cuadrados. 

CONCEPTO UMA 

4.3.04.026.001 Urbanizaciones, calles, 
banquetas en fraccionamientos, 
condominios o conjuntos 
habitacionales de más de 200 metros 
cuadrados. 

0.90 

4.3.04.029 por Alineamiento oficial se cobrará por 
metro lineal frente a la vía pública en: 

CONCEPTO UMA 

4.3.04.029.001 Viviendas, hospitales, 
templos y escuelas. 

0.87 

4.3.04.032 Permiso para ocupación de vía pública 
para realizar maniobras de construcción, 
mantenimiento o cualquier otra actividad que por 
su naturaleza obstruya la libre circulación.  

CONCEPTO UNIDAD  UMA 

4.3.04.032.001 Permiso de 
ocupación de vía pública 
para mantenimiento de 
instalaciones subterráneas 
y aéreas.  

M2 5 

 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 16, en lo que el rubro identifica como 4.3.06.006, 
en el concepto 4.3.06.006.004, se presenta un incremento de UMA con respecto a la 
Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el Ejercicio Fiscal 2025 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.06.006 Levantamientos topográficos, 
verificaciones y apeos o deslindes de: 

CONCEPTO UMA 

4.3.06.006.004 De 10,001 m2 hasta 
15,000 m2 

15 
 

4.3.06.006 Levantamientos topográficos, 
verificaciones y apeos o deslindes de: 

CONCEPTO UMA 

4.3.06.006.004 De 10,001 m2 hasta 
15,000 m2 

11 
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Se propone modificar el ARTÍCULO 19, ya que en lo que el rubro identifica como, 
4.3.09.001 EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE ACTA DEL REGISTRO 
CIVIL, en los conceptos, 4.3.09.001.001 y 4.3.09.001.002; de igual forma en lo que el 
rubro identifica como, 4.3.09.003 POR REGISTRO Y CELEBRACIÓN DE 
MATRIMONIO, en los conceptos,4.3.09.003.001, 4.3.09.003.003, 4.3.09.003.005; en 
lo que el rubro identifica como 4.3.09.004 DIVORCIOS, en el concepto 
4.3.09.004.001; así mismo en lo que el rubro identifica como 4.3.09.005 
ANOTACIONES MARGINALES, en el concepto 4.3.09.005.003, en todos los 
conceptos ya mencionados se presenta un incremento de UMA con respecto a la 
Ley de ingresos de Amacuzac 2025. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.09.001 Expedición de copia certificada de 
acta del registro civil. 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.001.001 Ordinarias 1.37 

4.3.09.001.002 Urgentes 3 

4.3.09.003 Por registro y celebración de 
matrimonio 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.003.001 En la oficina del 
registro civil. 

13.5 

4.3.09.003.003 En domicilios 
particulares. 

46 

4.3.09.003.005 Cambio de régimen 
conyugal. 

13 

4.3.09.004 Divorcios 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.004.001 Divorcio 
administrativo. 

50 

4.3.09.005 Anotaciones marginales 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.005.003 Anotaciones 
marginales a las actas del registro 
civil por orden judicial. 

3 

 

4.3.09.001 Expedición de copia certificada de 
acta del registro civil. 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.001.001 Ordinarias 1 

4.3.09.001.002 Urgentes 2 

4.3.09.003 Por registro y celebración de 
matrimonio 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.003.001 En la oficina del 
registro civil. 

12 

4.3.09.003.003 En domicilios 
particulares. 

35 

4.3.09.003.005 Cambio de régimen 
conyugal. 

10 

4.3.09.004 Divorcios 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.004.001 Divorcio 
administrativo. 

30 

4.3.09.005 Anotaciones marginales 

CONCEPTO UMA 

4.3.09.005.003 Anotaciones 
marginales a las actas del registro 
civil por orden judicial. 

2 

 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 21, en lo que el rubro identifica como, 4.3.11.004 
LEGALIZACIONES Y CERTIFICACIONES, en los conceptos 4.3.11.004.001, 
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4.3.11.004.001, ya que presentan el precepto exento, en su caso para que el 
precepto pueda ser procedente, la redacci·n correcta deber§ ser ñGratuitoò. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.11.004 Legalizaciones y certificaciones 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.11.004.001 Registro de 
fierro quemador 

EXENTO 

4.3.11.004.002 Refrendo de 
fierro quemador de ganado 
por cada año que se deba 

EXENTO 

 

4.3.11.004 Legalizaciones y certificaciones 

CONCEPTO CUOTA 

4.3.11.004.001 Registro de 
fierro quemador 

GRATUITO 

4.3.11.004.002 Refrendo de 
fierro quemador de ganado 
por cada año que se deba 

GRATUITO 

 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 24, en lo que el rubro identifica como, 4.3.14.001 
POR EL USO DE SUELO EN EL DEPÓSITO VEHICULAR Y POR OTROS 
SERVICIOS, en los conceptos 4.3.14.001.001, 4.3.14.001.002, 4.3.14.001.003, ya 
que se aprecia una ambigüedad del precepto, en razón de que la columna en la que 
se establece el monto, se describe en Unidad de Medida y Actualización (UMA), 
pero en esos conceptos específicos presentan textos, lo que genera confusión en su 
correcta interpretación, por lo que, para que resulte procedente, la asignación textual 
deberá incorporarse en la columna del concepto y establecer la referencia sobre la 
que establece el texto de cobro al monto unitario. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.14.001 Por el uso de suelo en el depósito 
vehicular y por otros servicios: 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.001.001 Por la estancia de 
vehículo por infracción o delito, en 
motocicleta, automóvil y vehículos de 
dos ejes no mayor a los 3,500 kilos 
de peso 

1 
POR 
DÍA 

4.3.14.001.002 Por la estancia de 
vehículos por infracción o delito en 
vehículos mayores de 3,500 kilos de 
peso 

2 
POR 
DÍA 

4.3.14.001.003 Vehículos con caja de 
tráiler o remolques 

5 
POR 
DÍA 

 

4.3.14.001 Por el uso de suelo en el depósito 
vehicular y por otros servicios: 

CONCEPTO UMA 

4.3.14.001.001 Por la estancia de 
vehículo por infracción o delito, en 
motocicleta, automóvil y vehículos de 
dos ejes no mayor a los 3,500 kilos 
de peso. (POR DÍA). 

1 

4.3.14.001.002 Por la estancia de 
vehículos por infracción o delito en 
vehículos mayores de 3,500 kilos de 
peso. (POR DÍA). 

2 

4.3.14.001.003 Vehículos con caja de 
tráiler o remolques. (POR DÍA) 

5 
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Se propone modificar el ARTÍCULO 26, en lo que el rubro identifica como, 4.3.16.001 
TARIFAS MENSUALES, en los conceptos 4.3.16.001.002, 4.3.16.001.003, 
4.3.16.001.004, en dichos conceptos se presentan rangos en la tarifa por UMA, por 
lo cual es improcedente, esto en virtud de que los rangos de cobros solamente son 
aplicables en el apartado de aprovechamientos, por lo cual para que dicho cobro sea 
procedente se deberá modificar a modo de que sea un monto único por concepto, 
que sea proporcional a la capacidad económica de la población. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Por los derechos de agua potable: 
4.3.16.001 Tarifas mensuales 

CONCEPTO UMA 

4.3.16.001.002 Comercial 3 a 50 

4.3.16.001.003 Residencial 3 a 50 

4.3.16.001.004 Industrial 3 a 50 
 

Por los derechos de agua potable: 
4.3.16.001 Tarifas mensuales 

CONCEPTO UMA 

4.3.16.001.002 Comercial 10 

4.3.16.001.003 Residencial 30 

4.3.16.001.004 Industrial 50 
 

 
Se propone modificar el ARTÍCULO 28, en todo el artículo se presentan rangos en la 
tarifa por UMA, por lo cual es improcedente, esto en virtud de que los rangos de 
cobros solamente son aplicables en el apartado de aprovechamientos, por lo cual 
para que dicho cobro sea procedente se deberá modificar a modo de que sea un 
monto único por concepto, que sea proporcional a la capacidad económica de la 
población. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

4.3.17.001 Constancia de no afectación arbórea 

CONCEPTO UMA 

4.3.17.001.001 En construcciones de 
casas habitación en colonias y 
poblados 

5 a 20  

4.3.17.001.002 En construcciones 
destinadas de casa-habitación en 
zona residencial y fraccionamientos 

30 a 
50  

4.3.17.001.003 En construcciones 
destinadas al comercio en colonias y 
poblados 

8 a 15  

4.3.17.001.004 En construcciones 
destinadas al comercio en zonas 
residenciales y/o fraccionamientos 

10 a 
30  

4.3.17.001.005 Visto bueno ambiental 3 a 10  

4.3.17.001 Constancia de no afectación arbórea 

CONCEPTO UMA 

4.3.17.001.001 En construcciones de 
casas habitación en colonias y 
poblados 

12.5 

4.3.17.001.002 En construcciones 
destinadas de casa-habitación en 
zona residencial y fraccionamientos 

40 

4.3.17.001.003 En construcciones 
destinadas al comercio en colonias y 
poblados 

11.5 

4.3.17.001.004 En construcciones 
destinadas al comercio en zonas 
residenciales y/o fraccionamientos 

20 

4.3.17.001.005 Visto bueno ambiental 6.5 
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para operación de establecimientos 
comerciales o de servicios. 

4.3.17.002 Derribo de árboles en vía pública e 
interior de predios previa inspección y 
autorización de ecología 

CONCEPTO UMA 

4.3.17.002.001 de 16 a 40 cms. de 
diámetro, por pieza 

5 a 20  

4.3.17.002.002 de 41 cms. de 
diámetro en adelante, por pieza 

21 a 40  

4.3.17.002.003 Poda de árboles con 
autorización, por pieza 

1 a 10  

4.3.17.003 Autorización para poda, trasplante, 
corte de raíces, y sustitución de árboles y 
arbustos en el territorio municipal, aun cuando se 
encuentren en propiedad privada, por unidad o 
especie afectada. respetando de manera puntual 
el solicitante los lineamientos, medidas y/o 
características de la autorización emitida por la 
autoridad. 

CONCEPTO UMA 

4.3.17.003 Autorización para poda, 
trasplante, corte de raíces, y 
sustitución de árboles y arbustos en 
el territorio municipal, aun cuando se 
encuentren en propiedad privada, 
por unidad o especie afectada. 
respetando de manera puntual el 
solicitante los lineamientos, medidas 
y/o características de la autorización 
emitida por la autoridad. 

1 a 2  

4.3.17.003.01. Poda de árbol de 1 
cm a 5 metros de altura. 

3 a 15 
 

para operación de establecimientos 
comerciales o de servicios. 

4.3.17.002 Derribo de árboles en vía pública e 
interior de predios previa inspección y 
autorización de ecología 

CONCEPTO UMA 

4.3.17.002.001 de 16 a 40 cms. de 
diámetro, por pieza 

12.5 

4.3.17.002.002 de 41 cms. de 
diámetro en adelante, por pieza 

21 

4.3.17.002.003 Poda de árboles con 
autorización, por pieza 

5.5 

4.3.17.003 Autorización para poda, trasplante, 
corte de raíces, y sustitución de árboles y 
arbustos en el territorio municipal, aun cuando se 
encuentren en propiedad privada, por unidad o 
especie afectada. respetando de manera puntual 
el solicitante los lineamientos, medidas y/o 
características de la autorización emitida por la 
autoridad. 

CONCEPTO UMA 

4.3.17.003 Autorización para poda, 
trasplante, corte de raíces, y 
sustitución de árboles y arbustos en 
el territorio municipal, aun cuando se 
encuentren en propiedad privada, 
por unidad o especie afectada. 
respetando de manera puntual el 
solicitante los lineamientos, medidas 
y/o características de la autorización 
emitida por la autoridad. 

1.5 

4.3.17.003.01. Poda de árbol de 1 
cm a 5 metros de altura. 

9 
 

 
Se propone modificar lo que se identifica como ARTÍCULOS TRANSITORIOS, existe 
un error ya que, pareciera que, del artículo QUINTO, salta a el artículo SÉPTIMO, ya 
que el artículo SEXTO esta adherido a el QUINTO, por lo cual para que sea 
procedente se deberá modificar a modo que se note que llevan una secuencia 
lógica, para que sea más entendible. 
 
INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
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QUINTO.- Los pagos de las obligaciones fiscales, 
en efectivo y con cheque, serán invariablemente 
en moneda nacional y se aplicará el redondeo, de 
un centavo hasta cincuenta centavos se pagará el 
peso inmediato inferior, de cincuenta y un 
centavos hasta noventa y nueve centavos se 
pagará el peso completo. SEXTO.- Se derogan 
todas las disposiciones de igual rango o inferiores 
que se opongan a lo establecido en esta ley. 
SÉPTIMO.-é 

QUINTO.- Los pagos de las obligaciones fiscales, 
en efectivo y con cheque, serán invariablemente 
en moneda nacional y se aplicará el redondeo, de 
un centavo hasta cincuenta centavos se pagará el 
peso inmediato inferior, de cincuenta y un 
centavos hasta noventa y nueve centavos se 
pagará el peso completo. 
 SEXTO.- Se derogan todas las disposiciones de 
igual rango o inferiores que se opongan a lo 
establecido en esta ley. 
SÉPTIMO.-ééé 

 
VIII.- CONCLUSIONES  
 
Por lo anterior y con fundamento en las atribuciones conferidas en los artículos 53, 
55, 59, numeral 2, y 61 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos; 
51, 54, fracción I, 60, 104, y 106 del Reglamento para el Congreso del Estado de 
Morelos, los integrantes de la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta Pública 
de la LVI Legislatura, dictaminan en SENTIDO POSITIVO CON MODIFICACIONES, 
la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY 
DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026, toda vez 
que del estudio y análisis de la misma se encontró PROCEDENTE en lo general y en 
lo particularéò 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta LVI Legislatura del Congreso del 
Estado, ha tenido a bien expedir la siguiente: 
 
ÚNICO. Se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac, Morelos, para el 
Ejercicio Fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2026, para quedar como sigue: 
 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE AMACUZAC, MORELOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 

 
TÍTULO PRIMERO 

 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 1. La presente Ley es de orden público y de interés general, y será de 
aplicación obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de Amacuzac, y tiene por 
objeto establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública municipal durante el 
ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, por los conceptos previstos en la propia 
Ley. 
 
ARTÍCULO 2. Los ingresos, según su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en la 
presente Ley, en la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, en el 
Código Fiscal para el Estado de Morelos, en la Ley de Coordinación Hacendaria del 
Estado de Morelos, así como en las disposiciones administrativas de observancia 
general que emita el ayuntamiento y demás normas aplicables. 
 
Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los 
provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar el gasto público 
establecido y autorizado en el Presupuesto de Egresos del Municipio de Amacuzac 
para el ejercicio fiscal 2026, así como en lo dispuesto en los convenios de 
coordinación fiscal y en las leyes que los sustenten. 
 
Los ingresos provenientes de impuestos, contribuciones especiales, derechos, 
productos y aprovechamientos se determinarán al momento de producirse el hecho 
generador de la recaudación y se calcularán, en los casos en que esta Ley lo 
indique, en función de la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Para los efectos 
de la presente Ley de Ingresos, se entenderá como unidad de cobro la UMA con 
valor diario, emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
 
ARTÍCULO 3. En términos de los artículos 9° de la Ley de Coordinación Fiscal de la 
Federación y 9 de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, las 
participaciones y aportaciones federales y estatales que correspondan al municipio 
de Amacuzac son inembargables. 
 
Todos los ingresos que perciba el ayuntamiento de Amacuzac deberán ser 
registrados en su cuenta pública municipal. 
 
Todos los ingresos o entradas de efectivo que reciba el ayuntamiento se ampararán, 
sin excepción alguna, con la expedición de comprobante oficial debidamente 
requisitado, incluyendo aquellos efectuados en especie, en cumplimiento de lo 
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señalado en el artículo 21 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
del Estado de Morelos. 
 
ARTÍCULO 4. Los créditos fiscales previstos en la presente Ley se pagarán de la 
siguiente forma: 
 

A). Cuando no se establezca fecha de pago, la contribución se enterará al 
momento de la autorización correspondiente. 
B). Cuando se establezca que el pago sea por cuota diaria, éste se realizará 
previamente a la entrega de la autorización correspondiente. 
C). Cuando se establezca que el pago sea por mes anticipado, éste se efectuará 
dentro de los primeros diez días hábiles del mes correspondiente. 
D). Cuando se establezca que el pago sea bimestral y la Ley no indique los meses 
de pago, éste se cubrirá dentro de los primeros quince días hábiles del primer 
mes de cada bimestre. 
E). Cuando se establezca que el pago sea anual, éste deberá realizarse durante 
los meses de enero, febrero o marzo del año correspondiente, excepto tratándose 
del impuesto predial y los derechos por servicios públicos municipales. 
F). Cuando se establezca que el pago sea semestral, éste se cubrirá dentro del 
primer mes de cada período. 

 
Cuando el contribuyente no cubra el crédito fiscal en los tiempos y plazos señalados, 
se generarán a favor del ayuntamiento los accesorios correspondientes, conforme a 
lo previsto en esta Ley. 
 

CAPÍTULO II 
DE LOS CONCEPTOS, PRONÓSTICO Y EXPECTATIVA DE INGRESOS 

 
ARTÍCULO 5. Los ingresos que percibirá la hacienda pública del ayuntamiento de 
Amacuzac, Morelos, durante el ejercicio fiscal correspondiente al año 2026, serán los 
que provengan de los conceptos y en las cantidades estimadas que se indican a 
continuación: 
 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 2026 
Ingreso 
Estimado Pesos  

Total 117,710,594.98 

1. Impuestos 1,173,971.95 
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1.1 Impuestos sobre los ingresos 0.00 

1.2. Impuestos sobre el patrimonio 963,713.59 

1.3. Impuesto sobre la producción, el consumo y las transacciones 169,190.16 

1.4 Impuesto al comercio exterior 0.00 

1.5 Impuestos sobre nóminas y asimilables 0.00 

1.6 Impuestos ecológicos 0.00 

1.7 Accesorios de impuestos 41,068.20 

1.8 Otros Impuestos 0.00 

1.9 Impuestos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

2. Cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

2.1 Aportaciones para fondos de vivienda 0.00 

2.2 Cuotas para la seguridad social 0.00 

2.3 Cuotas de ahorro para el retiro 0.00 

2.4 Otras cuotas y aportaciones para la seguridad social 0.00 

2.5 Accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad social 0.00 

3. Contribuciones especiales 0.00  

3.1. Contribuciones especiales por obras públicas 0.00  

3.9 Contribuciones especiales no comprendidas en la ley de ingresos vigente, 
causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

4. Derechos 4,522,534.90 

4.1 Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 
dominio público 

46,809.50 

4.3. Derechos por prestación de servicios 4,475,725.40 

4.4. Otros derechos 0.00 

4.5 Accesorios de derechos 0.00  

4.9 Derechos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00  

5. Productos 0.00 

5.1. Productos   

5.9. Productos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

6. Aprovechamientos 84,625.42 

6.1. Aprovechamientos 84,625.42 

6.2 Aprovechamientos patrimoniales 0.00 

6.3 Accesorios de aprovechamientos 0.00 

6.9 Aprovechamientos no comprendidos en la ley de ingresos vigente, causados en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

0.00 

7. Ingresos por venta de bienes, prestación de servicios y otros ingresos 0.00 

7.1 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de instituciones públicas 
de seguridad social 

0.00 

7.2 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de empresas productivas 0.00 
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del Estado 

7.3 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales y fideicomisos no empresariales y no financieros 

0.00 

7.4 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales no financieras con participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.5 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

0.00 

7.6 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de entidades 
paraestatales empresariales financieras no monetarias con participación estatal 
mayoritaria 

0.00 

7.7 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de fideicomisos 
financieros públicos con participación estatal mayoritaria 

0.00 

7.8 Ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de los poderes legislativo 
y judicial, y de los órganos autónomos 

0.00 

7.9 Otros Ingresos 0.00 

8. Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la 
Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones 

111,929,462.71 

8.1. Participaciones 62,316,348.91 

8.2 Aportaciones  49,613,113.79 

8.3 Convenios 0.00 

8.4 Incentivos derivados de la colaboración fiscal 0.00 

8.5 Fondos distintos de aportaciones 0.00 

9. Transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 
jubilaciones 

0.00 

9.1 Transferencias y asignaciones 0.00 

9.2 Transferencias al resto del sector público 0.00 

9.3 Subsidios y subvenciones 0.00 

9.4 Ayudas sociales 0.00 

9.5 Pensiones y jubilaciones 0.00 

9.6 Transferencias a fideicomisos, mandatos y análogos 0.00 

9.7 Transferencias del fondo mexicano del petróleo para la estabilización y el 
desarrollo 

0.00 

0 Ingresos derivados de financiamientos  0.00 

0.1 Endeudamiento interno 0.00 

0.2 Endeudamiento externo 0.00 

0.3 Financiamiento interno 0.00 

 
A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Disciplina Financiera, el 
desglose de la expectativa de ingresos se presenta en el Anexo Único, el cual forma 
parte integrante de la presente iniciativa. 
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Las cantidades aquí expresadas podrán ajustarse conforme a lo establecido en la 
Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos y demás normas 
hacendarias vigentes. 
 

CAPÍTULO III 
1. DE LOS IMPUESTOS 

 
1.2 IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

SECCIÓN PRIMERA 
 

1.2.01. DEL IMPUESTO PREDIAL 
 
ARTÍCULO 6. Están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y 
morales que sean propietarias o poseedoras a título privado de bienes inmuebles, 
exceptuando los bienes propiedad de la Nación en uso de particulares, así como el 
suelo y las construcciones adheridas a él, independientemente de los derechos que 
sobre dichas construcciones pueda tener un tercero. 
 
Los poseedores también estarán obligados al pago del impuesto predial por los 
inmuebles que posean, cuando no se conozca al propietario o el derecho de 
propiedad sea controvertido. 
 
Es objeto del impuesto predial la propiedad o posesión de predios ubicados dentro 
del territorio del Municipio de Amacuzac, cualquiera que sea su uso o destino, en los 
términos del artículo 93 Ter-2 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado 
de Morelos. 
 
El impuesto predial se calculará anualmente. Cuando el avalúo catastral resulte 
inferior al avalúo bancario o al precio consignado en la enajenación, se considerará 
como valor catastral el que resulte superior entre ellos, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 93 Ter-4 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El impuesto predial se calculará anualmente, aplicando a la base gravable la 
siguiente: 
 
1.2. De predios urbanos y suburbanos: 
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Concepto Tarifa 

1.2.01 Sobre los primeros $70,000.00 de la base gravable 2/millar 

1.2.01 Sobre el excedente de los $70,000.00 3/millar 

 
1.2.1 De predios rústicos: 
 
Para efectos de esta Ley, se entiende por propiedad rústica aquellos bienes 
inmuebles que, dentro del régimen de propiedad privada, carezcan de servicios 
básicos municipales, se ubiquen fuera de las zonas clasificadas como suburbanas, y 
estén destinados de manera permanente a la explotación agrícola o pecuaria, de 
acuerdo con las delimitaciones establecidas en los planos reguladores o parciales 
correspondientes. Dichos predios conservarán los valores de referencia de la plaza 
derivados de enajenaciones u operaciones contractuales que generen producción o 
explotación económica. 
 
Concepto Tarifa 

1.2.01 Rústicos 2/millar 

 
Cuando el impuesto predial se pague de manera anual durante el primer bimestre, 
los contribuyentes tendrán derecho a una reducción equivalente al porcentaje que 
anualmente se determine en la Ley de Ingresos del Municipio de Amacuzac para el 
ejercicio fiscal 2026, conforme a lo dispuesto en el artículo 93 TER-6, segundo 
párrafo, de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la Federación, de los Estados 
o de los municipios, salvo que dichos bienes sean utilizados por entidades 
paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para fines administrativos o 
propósitos distintos a los de su objeto público, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 115, fracción IV, inciso c, segundo párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
1.3 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y LAS 

TRANSACCIONES 
 

1.3.01. DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES 
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ARTÍCULO 7. Están obligadas al pago del Impuesto sobre Adquisición de Bienes 
Inmuebles las personas físicas o morales que adquieran bienes inmuebles ubicados 
en el municipio de Amacuzac, ya sea que se trate de terrenos, construcciones, o 
ambos, así como los derechos inherentes o relacionados con dichos bienes. 
 
El impuesto se determinará aplicando una tasa del dos por ciento (2%) sobre el valor 
del inmueble, conforme a lo establecido en el artículo 94 Ter de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. Esta tasa podrá modificarse conforme a 
los ajustes que disponga dicha disposición legal. 
 
Para efectos fiscales, se entenderá por adquisición lo dispuesto en el artículo 94 Ter-
1 de la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, incluyendo 
cualquier forma de transmisión de la propiedad o posesión legal del bien inmueble. 
El valor del inmueble que se considerará para los efectos del artículo 94 Ter de la 
Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, será el que resulte más 
alto de entre el valor de la adquisición, el valor catastral y el valor que resulte del 
avalúo practicado por persona o institución autorizada.  
 
En la determinación del valor del inmueble, se incluirá el valor de construcciones que 
en su caso tenga, independientemente de los derechos que sobre éstas tengan 
terceras personas.  
 
En los casos en que no se pacte un precio, el impuesto se calculará con base en el 
mayor valor entre el catastral y el avalúo practicado por persona o institución 
autorizada. 
 
Las tesorerías municipales establecerán las reglas generales para la realización de 
los avalúos. Para efectos fiscales, los avalúos tendrán una vigencia de seis meses 
contados a partir de la fecha de su emisión, y no surtirán efectos aquellos que no 
cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 94 Ter-2 de la Ley General de 
Hacienda Municipal del Estado de Morelos. 
 
El pago del impuesto deberá realizarse, en primer término, por el notario público que 
intervenga en la operación, y en su defecto, por el contribuyente. En los casos de 
acuerdos entre particulares, el pago se efectuará mediante formato aprobado por la 
Dirección de Catastro e Impuesto Predial, el cual deberá presentarse dentro de los 


